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ACUERDO No. 009 

(MAYO 31 DE 2016) 
 

 
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO "CAMPOHERMOSO CON 

OPORTUNIDAD PARA TODOS", PARA EL PERIODO 2016-2019 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CAMPOHERMOSO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES CONTENIDAS EN 
ART. 313 NUMERAL 2º. DE C.N. Y LEY 136 DE 1994 Y LEY 152 DE 1994, 
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES Y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 
 

a. Que el Artículo 313 numeral 2º. De la Constitución Nacional establece como 
competencia de los Concejos Municipales, adoptar de acuerdo con la Ley 
los planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas.  

 
b. Que la Constitución Política Nacional en su artículo 339 estipula que los 

planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte 
estratégica y otra de mediano y corto plazo.  

 
c. Que el Artículo 342 de la Constitución, prevé que en la adopción del plan de 

Desarrollo se debe hacer efectiva la participación de la ciudadanía en su 
elaboración.  

 
d. Que la Ley 152 de 1994, en su artículo 40 prevé que el plan de Desarrollo 

será sometido a consideración del Concejo Municipal para su aprobación.  
 
 

e. En mérito de lo anterior, el Concejo Municipal de Campohermoso.  
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ACUERDA: 

 
TITULO I 

 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
CAPITULO UNICO 

 
 

ADOPCION, DEFINICION, OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
ARTICULO PRIMERO: Adóptese el PLAN DE DESARROLLO 
“CAMPOHERMOSO CON OPORTUNIDAD PARA TODOS”, el cual constituye el 
instrumento destinado a orientar, regular y promover en el periodo 2016-2019 
todos las actividades en los sectores social, económico, ambiental e institucional, 
en procura del mejoramiento de las condiciones y de calidad de vida de los 
habitantes de la jurisdicción el Municipio de Campohermoso, mediante la 
aplicación con eficiencia, eficacia, racionalización y transparencia de los recursos 
económicos, físicos y humanos.  
 
ARTICULO SEGUNDO: El Plan de desarrollo en su parte estratégica define 
cuatro (4) Dimensiones, de los cuales se desprenden sus objetivos estratégicos 
correspondientes, con sus programas y subprogramas y contempla un capítulo 
financiero a desarrollar en el cuatrienio del presente Gobierno Municipal.  
 
ARTICULO TERCERO: En consecuencia de los análisis realizados a la 
problemática local y las soluciones priorizadas a la misma; El Plan de Desarrollo 
“Campohermoso con Oportunidad para Todos”, buscará consolidar la 
transformación multidimensional, sistémica, sostenible e incluyente de las fuerzas 
vivas del Municipio de Campohermoso, garantizando el acceso progresivo de sus 
habitantes a la garantía de sus derechos a través de políticas y acciones con 
enfoque de derechos, diferencial e incluyente, sobre el desarrollo humano, la 
competitividad, la productividad y el buen gobierno, que le permitan generar un 
modelo regional y Nacional de calidad de vida, oportunidades sociales, 
económicas, convivencia pacífica y el desarrollo del espíritu empresarial de sus 
gentes.  
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ARTÍCULO CUARTO: La elaboración y ejecución de los presupuestos, así como 
las acciones de la Administración Municipal, serán regidas por lo contemplado en 
el Plan de desarrollo para el periodo 2016-2019, “Campohermoso con 
Oportunidad para todos” como queda a continuación plasmado: 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL 

 

PEDRO MIGUEL LOPEZ VELA 

Alcalde Municipal 

 

SANDRA LILIANA BUITRAGO ROJAS 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial 

 

LILIA  PATRICIA SALINAS MELO 

Secretaria de Hacienda 

 

JUAN PABLO MATAMOROS ACOSTA 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 

 

LIDA ROCIO NIÑO MARTINEZ 

Comisaria de Familia 

 

CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

Inspector de Policía 

 

YALILE MARTIN MEDINA 

Secretaria  
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

 

HELI HERNANDO BUITRAGO BERNAL 

Presidente 

 

FREDY GEOVANNY CUBIDES MONROY 

Primer Vicepresidente 

 

ELIZABETH MORALES CANO 

Segundo Vicepresidente 

 

RAMIRO CONTRERAS AREVALO 

Honorable Concejal 

 

JOSE GERARDO SANDOVAL GOMEZ 

Honorable Concejal 

 

YAMID LESMES PARRA 

Honorable Concejal 

 

NUBIA AMANDA AVILA PEÑA 

Honorable Concejal 
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PERSONERÍA MUNICIPAL  

 

NINFA ARGENIS VERA INFANTE 

Personera Municipal 

 

CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION  

 

BLANCA LUCIA CASTIBLANCO 

Sector Financiero 

 

NATHANAEL GUARIN RODRIGUEZ 

Junta de acción Comunal de los Cedros 

 

MELQUICEDEC MAHECHA CORTES 

Junta de Acción Comunal Puerto Triunfo 

 

NANCY TOLOSA GORDILLO 

Representante Madres Comunitarias 

 

JOSE ALVARO DIAZ CARO 

Representante ONGS 

 

BLANCA CARO TORRES 

Representante de los Tenderos 
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BEYER CAMILO DIAZ TOLOZA 

Representante de los Comerciantes 

 

ELVER TORRES MELO 

Representante de los Comerciantes 

 

JOSE BERNABE FRANCO DUEÑAS 

Representante del Consejo Municipal de Desarrollo Rural 

 

NESTOR YOVANNY OSORIO BACCA 

Representante de los Profesionales 

 

JUSTO PASTOR CARO MORENO 

Representante de los Constructores 

 

LUIS DIAZ RODRIGUEZ 

Representante de los Ebanistas 

 

JUAN BAUTISTA MORENO VALBUENA 

Representante del sector Ecológico 

 

LUIS ALEJANDRO BARRETO FORERO 

Representante Estudiantes (Personero Estudiantil) 

 

 



Concejo Municipal 
campohermoso 

 
 
 
 
 

MACROPROCESO  CÓDIGO CMC-2016 

PROCESO GESTION DOCUMENTAL 

VERSIÓN 0 
SUBPROCESO 

NO APLICA  

 

REGISTRO 
ACUERDO N° 009 

P.D.M. 
   

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORÓ Pilar Barreto T Secretaria General 31-05-2016  

REVISO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

APROBO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

www.campohermoso-boyaca.gov.co 
E-mail: concejo@campohermoso-boyaca.gov.co 

Dirección: Carrera 5 No 2-23 Segundo Piso Cel. 3133965837. 

Página 8 de 147 
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Representante Estudiantes 

 

GENTIL BENAVIDES TOSE 

Representante ONGS 
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Representante de los Deportistas 
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INTRODUCCION 

 
 
Para la elaboración y adopción del plan de desarrollo nos remitimos a nuestra 

constitución política en su artículo 339 inciso 2 que trascribe lo siguiente: “Las 

entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre 

ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar 

el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones 

que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las 

entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un 

plan de inversiones de mediano y corto plazo” de otra parte la Ley 152 de 

1994, establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, 

aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de 

desarrollo; así las cosas la Administración Municipal "Campohermoso con 

oportunidad para Todos” 2016-2019 con la convicción plena de lograr un 

desarrollo económico para Campohermoso, ha trabajado mancomunadamente 

entre sectores sociales, económicos, políticos y religiosos de nuestro municipio 

buscando estructurar un instrumento de planeación territorial, que será el norte del 

gobierno municipal y comunidad en pro de  un desarrollo local.   

 

La escasez de recursos financieros y humanos imposibilita la ejecución de un plan 

de desarrollo en óptimas condiciones; por otra parte, el nivel de desarrollo del 

municipio no ha estado a la vanguardia de otras regiones, los recursos naturales, 

la población también tienen una distribución compleja,  los servicios públicos con 
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que cuentan la población son dispares y por lo general no tienen toda la cobertura 

necesaria.  

 

Las dificultades señaladas, hacen que se recurra a la planificación regional como 

instrumento de una política y motor de desarrollo, por ello la importancia de  

identificar los retos y desafíos que busquen contribuir a la solución de 

problemáticas estructurales que impactan el desarrollo y competitividad municipal 

y la generación de capital humano y social que soporte estos procesos de 

desarrollo y equidad social, de esta manera construiremos un Campohermoso 

incluyente, con oportunidad para todos. 
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MARCO LEGAL 

 

A nivel nacional 

 

 Constitución Política de Colombia de 1.991, Titulo xv, Capitulo 2, Artículos 

339 al 344. 

 El articulo 339 precisa el propósito y el contenido del plan de desarrollo.  El 

artículo 340 establece el Sistema Nacional de Planeación (SNP) 

conformado por los consejos de planeación –nacional y territoriales –como 

instancia de participación ciudadana en el proceso de elaboración de planes 

de desarrollo. 

 Ley 152 de 1994, Por la cual se establece la Ley Orgánica de plan de 

desarrollo. 

 

Establece el procedimiento para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar  los planes 

de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la 

entidad territorial y el programa de gobierno.  También define los  mecanismos 

para su armonización articulación con los procesos presupuestales, y las 

funciones de cada dependencia e instancia que participan en el proceso, 

resaltando la participación de la sociedad civil. 

 

 Ley 388 de 1997-Sobre el ordenamiento del territorio de los municipios, el 

uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de 
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desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de 

acciones urbanísticas eficientes. 

El artículo 6 complementa la planeación económica y social con la planificación 

física de las entidades territoriales (municipio y distritos), para orientar el desarrollo 

del territorio, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su 

desarrollo y aprovechamiento sostenible por medio de los planes, planes básicos o 

esquemas de ordenamiento territorial. 

 

 Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

El artículo 204 establece que los gobernadores, alcaldes y alcaldesas, en los 

primeros cuatro meses de su periodo de gobierno, deben elaborar un diagnóstico 

sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de 

vida, el enfoque de garantías y restablecimiento de derechos, con el fin de 

establecer los problemas prioritarios y las estrategias a corto, mediano y largo 

plazo que se implementaran  en el plan de desarrollo. 

 

Así mismo, determinara que el DNP y los Ministerios de la Protección Social y 

Educación Nacional, con la asesoría técnica de ICBF, deben diseñar lineamientos 

técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en materia de 

infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de 

garantía y restablecimiento de derechos. 
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Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, 

que el plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del 

diagnóstico realizado. 

 

 Ley 1122 de 2007 Articulo 33. Plan Nacional de Salud Pública. Por la cual 

se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 

El gobierno nacional definirá el Plan Nacional de Salud Pública para cada 

cuatrienio, el cual quedará expresamente en el Plan Nacional de Desarrollo, Su 

objetivo será la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la 

salud, al igual que la promoción de condiciones y estilos de vida saludables. El 

parágrafo 2 dice que las EPS y las entidades territoriales presentaran anualmente 

el Plan Operativo de Acción, cuyas metas serán evaluadas por el Ministro de la 

Protección Social, de acuerdo con la reglamentación expedida para el efecto. 

 

 Ley 1454 de 2011-Por la cual se dictan normas orgánicas sobre el 

ordenamiento territorial. 

 

Establece diferentes formas de asociatividad de las entidades territoriales, donde 

los planes de desarrollo son el instrumento por medio del cual se articulan los 

respectivos modelos de planificación integral. 

 

 Ley 1753 DE 2015, Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014 -2018 “Todos Por un Nuevo País”. 
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El artículo 6 establece la obligatoriedad de informar por parte de las entidades 

territoriales a los ministerios, entidades competentes y al Departamento Nacional 

de Planeación de la inclusión en los planes de desarrollo de objetivos, metas y 

estrategias concretas para la consecución de las Metas de los objetivos de 

desarrollo sostenible. 

 

 Ley 1523 de 2012, Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 

riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones. 
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1. CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 
 

1.1. LOCALIZACION GENERAL 

 
El municipio de Campohermoso se encuentra ubicado de manera tal que está 

cerca  tanto de  los llanos Orientales (53Km), como de ciudades principales como 

Tunja (132km) y Bogotá (143km), hecho que brinda la posibilidad de abarcar los 

mercados de dichas regiones y cuenta con una extensión de 302 km cuadrados. 

Debido a la deficiencia en cuanto a infraestructura vial y vías de acceso,  resulta 

bastante difícil llegar al municipio y sacar los productos que se generan a plazas 

importantes, como las de Garagoa, Miraflores, Guateque, entre otras. Hace parte  

de la provincia de Lengupá, junto con los municipios de Páez,  Miraflores, Berbeo, 

San Eduardo, Zetaquira y Rondón. 

 
Figura 1: Localización General. 

Fuente: Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial 
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1.2. PERFIL POLITICO ADMINISTRATIVO 
 
 

Campohermoso en la  actualidad está conformado por 27 veredas que son: 

CENTRO, Castañal, Encenillo, Huerta Vieja Arriba, Huerta Vieja Abajo, Macanalito 

Centro y Norte, San Agustín, San José, Colombia, Rodeo, Toldo Abajo, Toldo 

Arriba, Corregimiento Los CEDROS, Curapo, Choma, Palmichal, Teguas, Guamal, 

Limón, Sabanetas, Hoya Grande Arriba  y   Hoya grande San José, Cañadas, 

Centro Poblado Vistahermosa, Puerto triunfo, Agualarga. 

 
1.3. ASPECTOS POBLACIONALES DEL MUNICIPIO. 

 
 

1.3.1 Censo poblacional 

 
Tabla 1: Distribución de población. 
 

AÑO 2011 2016 

DESCRIPCION CABECERA AREA TOTAL CABECERA AREA 
RURAL 

TOTAL 

 RURAL 

Distribución de 
viviendas 
habitadas 

201 682 883  265  623 888  

Distribución de 
personas 

699 2.486 3.185  843  2120  2963 

Número de 
familias 

290 703 993  343  683  1026 
 

FUENTE: Sisben Campohermoso Enero 2016 
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Figura 2: Distribución de población. 
 

 
FUENTE: Sisben Campohermoso Enero 2016 

 

Se observa que la población de Campohermoso está concentrada en su mayoría 

en la parte rural en un 78.83%, y que en los últimos 4 años la población del 

municipio ha disminuido aproximadamente en un 7.28%. Según SISBEN el 

número de hombres en el municipio es de 1.554, correspondiente al 52.63% de la 

población, y el número de mujeres de 1.399, correspondiente al 47.37% de la 

población. 
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Tabla 2: Distribución de población por vereda. 

 

 
 
 

Figura de población 

 
 

 

FUENTE: Sisben Campohermoso 2015 

POBLACIÓN POR VEREDAS 2016 

VEREDA Nº DE 
HABITANTES 

Macanalito Norte 28 

Curapo 30 

Los cedros rural 30 

Cañadas 36 

San José 39 

Limón 45 

Agualarga 48 

Hoya Grande Arriba 58 

VISTAHERMOSA 95 

Choma 65 

Huerta Vieja 66 

Puerto Triunfo 66 

Sabanetas 68 

Toldo Abajo  70 

Rodeo 73 

Colombia 80 

Hoya grande San 
José 

80 

San Agustín 81 

Centro rural 96 

Guamal 97 

Macanalito Centro 98 

Palmichal 146 

LOS CEDROS 152 

Castañal 154 

Encenillo 161 

Toldo Arriba 167 

Teguas 199 

CASCO URBANO 625 

CASCO URBANO 625 
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1.3.2. Distribución población por rango de edad. 

 
El mayor porcentaje de población  del municipio de Campohermoso, se ubica en el 

casco urbano con 625 habitantes seguido de Teguas y con 28 habitantes el último 

puesto es para la vereda de Macanalito Norte. 

 

Figura 3: Estructura Poblacional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Sisben Campohermoso 2015 

 
Se observa que el mayor número de población residente en el municipio se 

encuentra en el rango de edad de 20 a 37 años correspondiente al 26% de la 

población, seguido de este con un 23% se encuentra la población adulta. 
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2. DIAGNÓSTICO DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 

 
 
2.1 DIMENSIÓN SOCIAL 

 
2.1.1 Sector Educación 

 
Existe un total de 511 estudiantes matriculados para el año 2016, los cuales 

reciben servicios de educación preescolar, básica, media y media técnica.  El 

municipio cuenta con dos instituciones educativas con sede en el casco urbano y 

en el  corregimiento Los Cedros, y 25 escuelas en las diferentes veredas del 

municipio. La distribución de las sedes educativas y el número de estudiantes 

matriculados para  el año 2016 se encuentra resumido en la siguiente tabla: 

 
Figura 4: Estudiantes matriculados 2011-2016. 

FUENTE: Instituciones Educativas  municipio  2016 
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La educación en Campohermoso se presta en el sector rural y urbano en los 

niveles de preescolar y básico, la educación secundaria se presta en las sedes de 

Los cedros (Institución educativa María Auxiliadora) y la Cabecera municipal 

(Institución Educativa Nacionalizada técnica agropecuaria- IENTAC), vinculando a 

los estudiantes del campo a través del servicio de siete rutas escolares 

distribuidas así: 

 

Tabla 3: Rutas escolares establecidas año 2015. 
 

Nº RUTA No. de estudiantes 
beneficiarios 

1 Escuela Hoya Grande- Corregimiento Los Cedros 18 

2 El Chorreron (Palmichal)- Corregimiento Los Cedros 10 

3 Ye limón - Vereda Teguas - Corregimiento Los Cedros 36 
4  Puente Guamal- Corregimiento Los Cedros 17 
 

5 
Toldo arriba - Alto del oso - Municipio de 
Campohermoso 

16 

6 Alto Encenillo- Municipio Campohermoso 14 

 
7 

Colombia San José 
2 km Arriba de la escuela Colombia – Campohermoso 

5 

 
8 

Toldo abajo – Ye Palmichal - Corregimiento Los 
cedros 
 

6 

 Total Estudiantes: 122 

Fuente: Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial  

 

Una de las problemáticas más notorias del sector educativo, es la deserción 

escolar, la cual puede estar dada por la emigración de las familias hacia otros 

lugares aduciendo la falta de oportunidades y la falta de motivación de los padres 

hacia sus hijos para continuar estudiando, así como por la dificultad de 

desplazamiento de los estudiantes del sector rural hacia las sedes educativas, 

aunque en los últimos años la deserción escolar ha disminuido, gracias a 
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programas como: Alimentación y transporte escolar los cuales han sido apoyados 

por la administración municipal. 

 

Otra de las problemáticas es la repitencia escolar la cual puede estar dada por 

factores como falta de compromiso de algunos estudiantes, poco acompañamiento 

de los padres en las labores académicas, falta de material didáctico, material 

bibliográfico, al igual que falta de herramientas tecnológicas y falta de nutrición. 

 

La siguiente gráfica muestra que en los últimos 4 años la deserción escolar en el 

municipio de Campohermoso  ha bajado en un 7.89%, atribuyéndose a las 

inversiones  e intervenciones realizadas como el apoyo de transporte escolar, 

alimentación escolar y apoyo psicosocial a núcleos familiares. 

 
Figura 5: Deserción Escolar 2012-2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Instituciones Educativas  municipio  2016 

 
Por su ubicación geográfica el municipio de Campohermoso  es distante a 

ciudades que cuentan con acceso  a educación técnica, tecnológica y profesional, 

de igual manera los programas ofrecidos por el SENA son limitados y la oferta 
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académica es reducida, dichas situaciones y sumadas a las bajas condiciones 

económicas de la mayoría de los jóvenes dificulta el acceso y permanencia a la 

educación superior. 

 

En la Inspección de Vistahermosa se cuenta con el programa de Telesecundaria, 

con un número de 6 estudiantes, cursando los grados comprendidos de sexto a 

noveno, cumpliendo con una intensidad de 30 horas semanales. 

 

La Telesecuencia es un modelo educativo que integra diferentes estrategias de 

aprendizaje centradas en el uso de la televisión educativa y en modelos de 

aprendizaje en el aula, dirigida a niños y jóvenes de las zonas rurales del país, 

permitiéndoles continuar y completar su educación secundaria. El programa se 

organiza en una escuela de educación básica primaria ubicada en un sitio de 

convergencia entre varias veredas.  Los niños y jóvenes estudian a partir de 

programas de televisión educativos, módulos de aprendizaje para cada área y 

cada grado (de sexto a noveno); el uso básico de ciencias naturales y educación 

ambiental y una biblioteca escolar. 

 

El municipio de Campohermoso creó mediante Acuerdo Nº  018 de 2012, el fondo 

educativo que busca apoyar a jóvenes de escasos recursos con un subsidio 

económico de 1.5 smmlv de manera semestral previo cumplimiento a los 

requisitos establecidos en el acuerdo, para realizar carreras técnicas, tecnológicas 

y profesionales.  
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Tabla 4: Estudiantes beneficiados en subsidios para educación superior. 
 

Año 

Número de Estudiantes  

Beneficiados 

2012 7 

2013 8 

2014 9 

2015 14 

TOTAL 38 
Fuente: Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial 

 

En el municipio se cuenta con el modelo pedagógico denominado CEDEBOY, la 

cual registra un número de 11 personas entre jóvenes y adultos. 

 
Necesidades del sector 
 
1. Falta de transporte escolar para los estudiantes de secundaria ubicados en la zona 
rural. 

2. Falta de programas de capacitación, apoyo Psicosocial y acompañamiento a 
estudiantes y  
    su entorno familiar para combatir la deserción escolar y repitencia.  
3. Falta de Apoyo e incentivos para el acceso a la educación superior. 

4. Adecuar instalaciones de la sede administrativa en las diferentes escuelas 

  

 
 

2.1.2 Sector Salud 
 

 
Los servicios de atención en salud los presta la E.S.E. Centro de salud de 

Campohermoso creada mediante acuerdo Nº 006 de marzo de 2003, cuenta con 

autonomía administrativa y financiera presta servicios de primer nivel de atención, 
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categoría A.  Los principales servicios que se prestan son odontología, consulta 

médica general, promoción y prevención en salud pública, vacunación, consulta 

prioritaria, farmacia, esterilización, sala de hidratación oral, sala general de 

procedimientos menores. 

En la actualidad no se encuentra habilitada para prestar algunos servicios 

necesarios que conllevan a al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

como es laboratorio entre otros. 

El servicio de salud se presta de manera constante en el casco urbano del 

municipio y para la atención en la parte rural se realizan brigadas de  la siguiente 

manera: 

1.) Los Cedros: Una vez al mes 

2.) Vistahermosa: Una vez cada dos meses. 

 

2.1.2. 1. Infraestructura. 

 

La Infraestructura de salud en el municipio de Campohermoso, se encuentra de la 

siguiente manera:  

 Centro Urbano - Sede Principal, localizada en la calle 2 # 3-15, propiedad del 

municipio de Campohermoso, lo que impide inyectar recursos por parte de la 

E.S.E.  Dicha infraestructura cuenta con consultorio de vacunación, consulta 

prioritaria, consultorio odontológico, consultorio médico, consultorio de 

enfermería,  farmacia, sala de espera, archivo y estadística y pagaduría.  

 

 El Centro de  Salud Los Cedros. Pertenece a la E.S.E de Garagoa, lo que ha 

impedido realizar  mejoramiento  a la planta física. Cuenta con Consultorio 
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Odontológico, Consultorio médico, farmacia y sala de espera. Centro de  

Salud Vistahermosa. Su propiedad se desconoce impidiendo realizar 

mejoramiento  a la planta física. Cuenta con consultorio odontológico, 

consultorio médico, farmacia y sala de espera. 

 

2.1.2. 2. Recurso humano. 

El Recurso humano con el que cuenta la ESE centro de salud Campohermoso se 

relaciona a continuación: 

 

Tabla 5: Personal de Planta 

 

Gerente 1 

Odontóloga 1 

Enfermera 1 

Médico Rural 1 

Técnico Administrativo 1 

Auxiliares en salud 3 

Auxiliar de farmacia 1 

Auxiliar de Servicios generales 1 

Conductor mecánico 1 

Fuente: Centro de salud Campohermoso.  

 

2.1.2.3. Afiliación a Salud  

 

El 80.7% de la población pertenece a régimen subsidiado, la cobertura de régimen 

subsidiado en el Municipio es de un 100%, las EPSs que prestan servicio en el 

municipio son: COMFABOY con 284 usuarios, NUEVA EPS: 197 usuarios, 
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COOSALUD: 1882, el municipio no cuenta en la actualidad con Población pobre 

no Asegurada -PPNA. 

 

El 19.7% de la población se encuentra afiliada al régimen contributivo y las EPS 

que cubren en el municipio son: CAFESALUD, REGIMEN ESPECIAL. 

 

Figura 6: Afiliación en salud 2014-2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Secretaria de Planeación - Auditoría interna RS 2015. 

 

Analizando el comportamiento del periodo 2014 y el año 2015, se evidencia que la 

afiliación al régimen contributivo bajó, lo que significa que el empleo temporal bajó 

para el último periodo. 

 

2.1.2.3. Principales causas de Morbilidad. 
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Para el municipio de Campohermoso, las enfermedades no transmisibles 

ocuparon la primera gran causa de morbilidad atendida en el último año en la 

población en general, con igual comportamiento tanto en hombres como en 

mujeres. 

 

Tabla 6: Causas de Morbilidad por edades. 

 

EDAD MENORES DE 1 AÑO DE 1 A 4 AÑOS DE 5 A 14 AÑOS 

 
 
 

NOMBRE 

IRA(Infecciones respiratoria agudas) IRA IRA 

EDA(Enfermedad Diarreica Aguda) EDA EDA 

Síndrome febril Síndrome febril Síndrome febril 

Enfermedades de la piel Enfermedades de la piel Enfermedades de la piel 

Causas perinatales Parasitosis Asma 

Bronquitis y asma Fimosis Fimosis 

EDAD DE 15 A 44 AÑOS DE 45 A 59 AÑOS 60 AÑOS EN ADELANTE 

NOMBRE IRA Globos Vesicales Cefalea 

EDA Diabetes Mellictus II Lumbalgias 

Síndrome febril Cefalea Artralgias 

Enfermedades de la piel Lumbalgias Diabetes 

Apendicitis EDA IRA 

Heridas IRA Onicomicosis 

FUENTE: E.S.E Centro de Salud Campohermoso ASIS 2015 

 

Tabla 7: Factores de riesgo 

 

ENFERMEDAD FACTORES DE RIESGO 

IRA (Infecciones respiratoria agudas) Bajo peso al nacer 
Desnutrición 
Medio ambiente 

EDA (Enfermedad Diarreica Aguda) Malos hábitos de higiene. 
Malos hábitos alimenticios. 
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Ausencia o prácticas inadecuadas de la 
lactancia materna. 

Síndrome febril Medio ambiente, malos hábitos de higiene. 

Enfermedad de la piel Hábitos de higiene deficiente. 
Desnutrición. 
Medio ambiente, falta de cuidados 

Causas perinatales Anemia 
Infección en las vías urinarias 
Embarazo múltiple 
Hipertensión 
Diabetes gestacional 

Bronquitis y asma Mal estilo de vida 
Medio ambiente 

Parasitosis Malos hábitos alimenticios 
Consumo de alimentos sin hervir 

Fimosis Socio-demográficos, falta de conocimientos 

Heridas Caídas, accidentes domésticos, laborales, de 
tránsito y deportivos. 

Diabetes mellitus II Sedentarismo. 
Antecedentes familiares. 
Dieta deficiente. 
Sobre peso. 
Edad. 

Cefalea Estilo de vida 

Lumbalgia Actividad física, mala postura 

Artralgia Torceduras, esguinces, lección accidental 

Onicomicosis Malos hábitos de higiene, ambiente 
FUENTE: E.S.E Centro de Salud Campohermoso ASIS 2015 

 

Las infecciones respiratorias son una de las causas más elevadas de morbilidad 

por condiciones transmisibles y nutricionales, afectando todos los ciclos vitales y 

en especial a la primera infancia con un 67% para el año 2014. 

 

En cuanto a las enfermedades transmisibles, se evidenció que las condiciones 

orales concentraron la mayor demanda para los ciclos vitales, en especial para 

infancia y Adolescencia, con tendencia al aumento a través de los años. 
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Por otra parte la adolescencia, juventud y Adultez presentaron proporciones 

significativas de enfermedades genitourinarias, así mismo las condiciones 

neuropsiquiatrías también se hicieron presentes con  proporciones más bajas. 

Por último para el ciclo vital de persona mayor de 60 años las enfermedades 

cardiovasculares seguidas por las condiciones orales y las enfermedades 

musculo-esqueléticas son las principales causas de morbilidad. 

  

En el municipio de Campohermoso para el periodo comprendido entre los años 

2008 a 2014 se notifica un total de 152 eventos de interés en salud pública, según 

eventos el mayor número de casos fue registrado por las agresiones por animales 

potencialmente trasmisores de rabia con 40 casos (26,3%) seguidos por dengue 

con 39 casos (25,6%) accidentes ofídico con 14 casos (9,2%).  

 

2.1.2.4. Principales causas de Mortalidad. 

 

En la siguiente tabla se observan las tres primeras causas y subcausas de 

mortalidad registradas en el Municipio de Campohermoso en el 2013 y su 

tendencia a través de los años, así mismo, se encuentran los indicadores de 

mortalidad materno infantil reportados en el 2013. 

 

 

Tabla 8: Principales causas de Mortalidad. 
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Fuente: ASIS 2015 ESE centro de salud Campohermoso  

2.1.2.5. Salud Mental 

 

Existe un elevado número de casos de enfermedad  mental, Durante los últimos 

tres años se han atendido un promedio de 61 personas con alteración de salud 

mental, Esquizofrenia 20.8%, trastornos de ansiedad 25%, alteraciones del 

desarrollo mental 37.5%, Trastorno afectivo bipolar 16.37% respectivamente 

según datos RIPS.   

 

2.1.2.6. Salud Sexual 
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En el municipio se presentan casos de inicio de actividad sexual a temprana edad 

especialmente en mujeres con hombres adultos, siendo ésta una práctica antigua 

en el municipio. Esta situación se presenta por desconocimiento de la ley por parte 

de los hombres, por falta de oportunidades de estudio para las mujeres y por falta 

de auto cuidado y respeto por su propio cuerpo. Como consecuencia se presentan 

casos de embarazo en adolescentes para el periodo 2011 - 2014 se presentaron  

29 casos de adolescentes menores de 18 años embarazadas de las cuales 10 son 

menores de 16 años y 3 menores se encuentran entre los 13 y 14 años de edad,  

con las dificultades que representa para la población éste tipo de situación. El 

municipio ha creado programas de atención e intervención de éstas situación a 

través de asesorías psicológicas, apoyo al grupo familiar y fortalecimiento de 

redes de apoyo, pero aún es necesario continuar con la intervención 

 

2.1.2.7. Vacunación 

 

Los niños menores de 1 año tienen un esquema de vacunación completo para 

esta edad debido a que se realiza la vacunación casa a casa además de las 

brigadas realizadas en el centro de salud.  Para los niños entre 1 y 4 años se 

registra un 85% de los niños del municipio tienen un esquema completo según la 

edad. 
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Necesidades del sector 

 

Legalización de predios donde funciona IPS Campohermoso, Los Cedros y Vistahermosa 

Adecuación de la infraestructura y dotación de equipos de salud 

Habilitación de la IPS. 

Falta de Atención en salud de manera diferenciada a toda la población del municipio 

Falta dar a conocer los planes de promoción y prevención. 

Aumentar brigadas en P.P de la salud. 

 
 
2.1.3 Población Vulnerable. 

 
 
2.1.3.1 Infancia, adolescencia y juventud. 
 
La comisaria de familia como entidad intermunicipal de carácter jurídico, social y 

psicológico, forma parte del sistema nacional de Bienestar Familiar, cuya misión 

es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los miembros  de la 

familia, conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar y demás acciones  

establecidas por la ley 1098 de 2006. 

 

Brinda a la comunidad del municipio de Campohermoso atención oportuna y 

pertinente en el asesoramiento jurídico frente a las consultas en los diferentes 

asuntos en materia de familia, se atiende y orienta a los niños, niñas, adolescentes 

y demás miembros del grupo familiar en el ejercicio de restablecimiento de sus 

derechos, se recepcionan denuncias y se adoptan medidas de emergencia y de 

protección necesarias en casos de delitos contra los niños, niñas y adolescentes.  
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Figura 7: Restablecimiento de derechos 2012 -2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisaria de Familia - Documento Empalme 

 

De acuerdo a las denuncias se toman las medidas de protección en caso de 

Violencia intrafamiliar, Maltrato Infantil y Abuso Sexual, de igual forma, se define  

provisionalmente la custodia y cuidado personal con el ánimo de garantizar los 

derechos de los menores, para los años 2012 al 2015 se atendieron 3 casos de 

Maltrato Infantil y 3 casos de Abuso sexual, encontrando dentro de las acciones 

adelantadas por el equipo profesional de comisaria de familia, actividades 

encaminadas a la prevención garantizando los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, de igual forma se divulgan las rutas de atención con el ánimo de 

fomentar la denuncia permitiendo la detección, prevención y atención integral.  
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Figura 8: Casos Violencia Intrafamiliar  2012 -2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisaria de Familia - Documento Empalme 

 

En casos de conciliación, se fija cuota de alimentos y reglamentación de visitas, la 

suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes y 

las cauciones de comportamiento conyugal en las situaciones de violencia 

intrafamiliar, de igual forma, se aplican las medidas policivas que correspondan en 

casos de conflictos familiares conforme a las atribuciones que les confieran los 

concejos municipales; acciones que son desarrolladas en la Comisaría buscando 

restablecer la dignidad, integridad y la capacidad para volver a ejercer los 

derechos vulnerados, los cuales son encaminadas al fortalecimiento de la unidad 

familiar y a la generación de espacios adecuados para el desarrollo de los 

infantes.  

 

Figura 9: Inasistencia Alimentaria. 
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Fuente: Comisaria de Familia - Documento Empalme 

 

La comisaria de familia desarrolla programas de prevención en materia de 

violencia intrafamiliar, maltrato infantil y delitos sexuales, fue creada mediante el 

acuerdo Nº 09 de Febrero 2008 y cuenta con profesionales en el área de 

psicología y  trabajo social brindando atención y orientación psicológica y social de 

acuerdo a la ley 1098 de 2006. Se realizan visitas domiciliarias con el propósito de 

abrir espacios de orientación a nivel personal y social con énfasis en el manejo de 

dialogo como herramienta fundamental en la resolución de los conflictos que viven 

en el seno de las familias y que se ven reflejadas en la sociedad. 

 

 

Seguridad alimentaria y nutricional. 
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Se ha realizado apoyo en la entrega de subsidios alimenticios proporcionados por 

el ICBF, tanto en desayunos infantiles como en componentes de alimentos de alto 

valor nutricional (bienestarina) para usuarios de programas FAMI, hogar agrupado 

y hogares  tradicionales, mejorando la calidad de vida de los niños y niñas entre 

los 0 y 5 años.    

 

Dentro de los últimos cuatro (4) años, no se presentaron casos de desnutrición 

crónica ni muertes en infantes relacionadas a esta causa. 

 

Se ha prestado el servicio de alimentación escolar en las instituciones educativas 

rurales y urbanas, atendiendo a niños y niñas, adolescentes y jóvenes 

matriculados en grados desde transición hasta 11 de bachillerato. 

 

Derecho a la salud 

 

La prestación del servicio de salud en niñas, niños, adolescentes y jóvenes se ha 

venido realizando a través de la ESE Centro de Salud de Campohermoso, en 

donde se ha incluido a esta población dentro de los planes de acción realizados, 

buscando evitar casos de mortalidad infantil y en la niñez, desarrollar atención 

preventiva en salud, realizando orientación a familias, combatir enfermedades y 

mal nutrición, en el marco de la atención primaria en salud, entre otras. 

 

 

Prevención y erradicación del Trabajo Infantil. 
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En el municipio no se han registrado ni detectado casos de trabajo infantil, sin 

embargo, la comisaria de familia ha venido realizando campañas en el sector rural 

y urbano encaminadas a la prevención de esta problemática, enfocando las 

actividades en la importancia de la educación y resaltando los derechos y deberes 

de padres e hijos dentro del núcleo familiar y en la sociedad.  

 

Derecho a la Familia 

 

A través de la comisaria de familia se ha venido realizando seguimiento a todos 

los casos denunciados de violencia intrafamiliar presentes en el municipio, 

encontrando para los años 2012 al 2015, 23 casos atendidos dándole tramite 

según la ley 294 de 1996 modificada por la ley 575 del 2000, velando por la 

protección integral de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, 

garantizando un entorno de paz y tranquilidad a niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes dentro de sus núcleos familiares. 

 
 
2.1.3.2 Población en condición de discapacidad. 
 
 
En la  Actualidad el municipio de Campohermoso según el Registro de 

Localización y Caracterización de Personas en condición de Discapacidad 

disponible en la Bodega de Datos de SISPRO del Ministerio de Protección social 

se encuentran 267 personas en condición de discapacidad, donde  la mayor parte  

de los habitantes en condición de discapacidad se encuentra en el área rural, lo 

que dificulta  el traslado a la zona urbana. 
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Figura 10: Población en condición de discapacidad por área de residencia 

 

Fuente: Datos SISPRO- UGD - Secretaria de Planeación   

 

La población en condición de discapacidad ha venido disminuyendo con el paso 

de los años y se espera que siga en descenso, para los ciclos vitales de primera 

infancia, infancia, adolescencia, juventud y adultez. 

 

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas representa la discapacidad con 

mayor carga para el género masculino con un total de 107 casos y una proporción 

de 66.88%, se ubica en segundo lugar las enfermedades de los ojos con 98 casos 

y un proporción de 17.3 %el resto se atribuye a las demás causas. 
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Tabla 9: Población en condición de discapacidad por edad y zona 

 

Grupos de 
Edad 

(Años) 

Área Rural (Rural Disperso) 
Cabecera Municipal (Área 

Urbana) 

Centro poblado 
(Corregimiento y Centro 

Poblado) Total 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

3 a 4 1   1     0       1 

5 a 9 3 2 5 1   1   1 1 7 

10 a 14 2 3 5     0       5 

15 a 19 2   2   2 2 1   1 5 

20 a 24 4 1 5 2   2 2   2 9 

25 a 29 5 4 9 2   2   1 1 12 

30 a 34 5   5     0 1   1 6 

35 a 39 3 7 10 3 

 

3       13 

40 a 44 3   3 1 2 3 1   1 7 

45 a 49 3 3 6 5 1 6       12 

50 a 54 3 2 5 1 7 8   2 2 15 

55 a 59 12 11 23 2 3 5   2 2 30 

60 a 64 9 16 25 2 11 13 1 4 5 43 

65 a 69 12 10 22 6 9 15 1   1 38 

70 a 74 15 8 23 3 3 6       29 

75 a 79 7 6 13 4 3 7 1 1 2 22 

80 a 84 6 1 7 1 1 2   2 2 11 

85 y mas 1   1   1 1       2 

Total 96 74 170 33 43 76 8 13 21 267 

 
Fuente: Datos SISPRO- UGD - Secretaria de Planeación   

 

El 27.71% de la PCD es decir 74 personas, cuentan con una discapacidad severa, 

con las que se ha realizado en dos (02) oportunidades el plan padrino y 

desarrollado brigadas de salud, talleres de auto cuidado, autoestima y 

emprendimiento a este tipo de población vulnerable. 
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Figura 11: Discapacidad severa 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos SISPRO- UGD - Secretaria de Planeación   

2.1.3.3  Población en Pobreza Extrema. 

La Red de Protección Social para la Superación de la Pobreza Extrema  – 

UNIDOS - es una estrategia de intervención integral y coordinada, que incluye a 

los diferentes organismos y niveles del Estado y representantes de la Sociedad 

Civil interesados en integrarse a esta. Se desarrolla en el marco del Sistema de  

Protección Social, mediante la articulación institucional y de recursos que 

garanticen el acceso preferente de las familias en pobreza extrema, focalizadas 

por el nivel nacional a través del Sistema de Identificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales - SISBÉN y familias en situación de 

desplazamiento, contempla el compromiso y corresponsabilidad de las familias 

para promover la superación de su situación, reduciendo su vulnerabilidad e 

incentivando su inserción autónoma a mecanismos de protección social cuyo 

objetivo principal es Mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de 

pobreza extrema, alcanzando los mínimos requeridos para superar dicha 

0 50 100 150 200

PCD total

PCD severa 

Series1
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situación, mediante la garantía de su acceso a la oferta de programas y servicios 

sociales que apunten al cumplimiento de los Logros Básicos Familiares en el 

marco de la Red UNIDOS. 

Se tiene un registro de 256 familias en situación de pobreza, de las cuales  57 se 

encuentran en pobreza extrema. 

 

2.1.3.4  Adulto Mayor  

 

El 20.28% de la población es decir  599 personas son mayores de 60 años, es 

decir pertenecer a la población adulta mayor de los cuales el municipio ha 

identificado 99 personas  se encuentran en estado de pobreza  y reciben del 

municipio un mercado mensual. 

Por otra parte 277 reciben un subsidio económico cada dos meses por valor de 40 

mil pesos por parte de la nación del programa denominado PROSPERAR. 

 

2.1.3.5  Desplazados 

 

El Municipio de Campohermoso, ha sido escenario de la confrontación armada 

suscitada por diferentes actores al margen de la ley, que se ubican en áreas 

estratégicas y que ocasionan la violación a los Derechos Humanos e Infracciones 

al Derecho Internacional Humanitario.  

Campohermoso cumple un papel fundamental en la implementación de las 

políticas, planes, programas y proyectos para la atención de las víctimas, la 

Conformación del Comité Municipal  de Justicia Transicional (CMJT)  la Mesa de 
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Trabajo con las Víctimas, los planes de prevención, el plan de contingencia y la 

ayuda humanitaria a las mismas. 

 

Los primeros focos del conflicto armado en Campohermoso fueron hacia los años  

de 1980 a 1985 con aparición de grupos armados de las FARC en las veredas de 

Vistahermosa, Sabanetas, Teguas y Hoya grande. 

 

De 1991 a 1998, aparecen las Autodefensas Unidas de Colombia provocando 

enfrentamientos y muertes en  el municipio. 

 

Para el año 2012, ya había desaparecido esta violencia pero quedaron los 

desplazados y familiares de otros hechos victimizantes.  

 

Para el primer trimestre de 2016 el municipio tiene registradas 101 víctimas 

individualizadas de acuerdo a la caracterización que se lleva en el municipio 

confirmada con la  plataforma  VIVANTO  de acuerdo a la siguiente tabla. 

 

Tabla 10: Hechos Victimizantes presentados 

 

HECHO VICTIMIZANTE TOTAL HOMBRE MUJER 

Actos terroristas / atentados /combates / 
hostigamientos 

5 3 2 

Desaparición forzada 3 3 0 
Desplazamiento 67 39 28 
Homicidios 26 20 6 
TOTAL GENERAL 101 65 36 

Fuente: Oficina  enlace municipal Victimas.   
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La Administración Municipal junto con todas sus dependencias ha formado parte  

de la organización de la Política Pública para víctimas, para lo cual se creó  el 

COMITÉ MUNICIPAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL, se cuenta con usuario  y 

contraseña  de las plataformas: VIVANTO, RUSCIST, TABLERO PAT. 

 

Programa Familias en Acción. 

 

El Programa Más Familias en Acción desarrolla sus acciones bajo la dirección y 

coordinación del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social DPS, 

programa dirigido a las familias del SISBEN – Sistema de Identificación de 

Potenciales  beneficiarios de Programas Sociales y familias desplazadas, con 

menores de 18 años que ofrece promoción de la educación y salud familiar, 

acompañamiento a las familias y otorga un apoyo monetario directo a cambio del 

cumplimiento de compromisos cuyo Objetivo es Contribuir a mejorar las 

condiciones de vida de las familias del Sisbén y en condición de desplazamiento a 

través de la entrega de subsidios en salud y educación.  Según información 

suministrada por el enlace municipal, en la actualidad el Municipio de 

Campohermoso reporta 148 niños beneficiarios del subsidio de salud y 346 

beneficiarios en educación.  En salud se otorga un subsidio mensual de $71.400 a 

niños menores de 7 años, previo cumplimiento de los controles de crecimiento y 

desarrollo, control de odontología y control de agudeza visual.  En educación se 

requiere del cumplimiento de la asistencia a clase a por lo menos el 80% para así 

poder ser beneficiario de este subsidio, que será de $15.900 mensuales, para los 

niños que estén en primaria y de $37.000 mensuales  para los niños de grado a 6º 

a 9º $42.000 pesos mensuales  y de grados 10º y 11º  $58.000 pesos mensuales. 
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El Objetivo principal es contribuir a la superación y prevención de la pobreza y la 

formación de capital humano, mediante el apoyo monetario directo a la familia 

beneficiaria. 

 

Figura 12: Beneficiarios programa familias en Acción 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina  enlace municipal Familias en acción.   

 

Para la operatividad del programa el Gobierno nacional a través del DPS suscribe 

un convenio de corresponsabilidad con el municipio en el que el Estado se 

compromete a girar los recursos a las familias beneficiadas y el municipio por su 

parte a tener una oficina dotada de computador, teléfono, scanner, cámara, 

escritorio, recursos para realizar las diferentes actividades programadas por la 

dirección departamental y un funcionario para atención al público y operatividad 

del programa. 

El programa cuenta con una plataforma en línea denominada SIFA “Sistema de 

Información Más Familias en Acción”, donde se afectan las novedades, quejas y 

reclamos, actualización escolar, verificación compromisos salud y educación 
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Necesidades del sector población Vulnerable. 

Falta de prevención y apoyo a familias sobre maltrato, abuso sexual, violencia 
intrafamiliar, autoestima, derechos y deberes de la familia.  

Falta de ayudas técnicas para las personas en condición de discapacidad - PCD 

Acceder a las especialidades médicas de las personas en condición de discapacidad- 
PCD. 
Los pacientes diagnosticados con enfermedad mental (TAB, esquizofrenia, psicosis) no 
cuentan con su red de apoyo primario  posterior al tratamiento recibido en el CRIP. 
Viviendas aptas para  las personas en condición de Discapacidad - PCD. 

Las PCD no cuentan con un diagnostico adecuado y real de su situación de discapacidad. 

Inclusión de Personas en condición de discapacidad -PCD a proyectos productivos, 
culturales y deportivos. 
Inclusión de Personas víctimas de desplazamiento y otros hechos victimizantes  a 
proyectos productivos,  culturales y deportivos. 
Falta de Asociatividad de  familias victimas por desplazamiento y otros hechos 
victimizantes 
No existe vinculación del adulto mayor a actividades de tipo recreativo, cultural  y laboral 
en el municipio de Campohermoso. 
Dificultad en desplazamientos del sitio de residencia a la zona urbana para acceder a los  
servicios de salud y pago de subsidios 

 

2.1.3 Sector Agua Potable y Saneamiento Básico 
 

2.1.3.1 Agua Potable 
 
En municipio de Campohermoso cuenta con un acueducto municipal el cual tiene 

una cobertura total sobre la población que se encuentra en el área urbana, sin 

embargo el suministro de agua potable se ve afectado en los meses de diciembre 

y enero, meses marcados por el fenómeno del niño que genera una disminución 

en el caudal de captación y por el incremento poblacional debido a época de 

vacaciones lo que genera una mayor demanda del servicio. Para poder garantizar 

la continuidad del servicio la administración se ve en la necesidad de contratar un 
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carro tanque para así poder suministrar  agua al área urbana del municipio, esta 

problemática se viene presentando aproximadamente  hace 10 años. 

El índice IRCA promedio para el 2015, según la secretaria de salud de Boyacá se 

encuentra 0.98 se tiene un nivel de riesgo Bajo para el consumo de agua.  

 

A nivel rural se presenta una gran brecha en el suministro de agua y  en la calidad 

de la misma de 27 veredas que tiene el municipio solo 15 cuentan con acueductos 

y no todos se encuentran en funcionamiento. La tarifa de cobro por el servicio 

suministrado es muy baja, por lo tanto el valor recaudado no cubre los costos de 

operación y mantenimiento, muchos de los acueductos no cuentan  con estatutos 

que oriente y organice su adecuado funcionamiento.  

 

Figura 13: Acueductos en funcionamiento 

 

 
 

Fuente: Secretaria de Planeación.  
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2.1.3.2 Alcantarillado. 
  
 
El municipio cuenta con alcantarillado en un 98% del casco urbano, debido a la 

antigüedad  el sistema se mezcla  aguas residuales y lluvias a excepción de 

pequeños tramos, también se presentan problemas de fugas que causan 

contaminación del suelo. 

 

En la actualidad el municipio no cuenta con planta para el tratamiento de aguas 

residuales, estas aguas residuales se vierten a la quebrada colorada y blanca y 

posteriormente al rio Lengupá causando su contaminación. 

 

A nivel rural el 62.28% de las familias del sector rural cuentan  con sistema de 

pozo séptico, las aguas utilizadas en labores domésticas se vierten a fuentes y 

suelos.  

 
 
2.1.3.3 Residuos Sólidos  
 
El municipio en la actualidad en su zona urbana realiza clasificación y separación 

en la fuente, se cuenta con una planta de tratamiento de residuos orgánicos 

propia, para la disposición final de los residuos sólidos se envían al relleno 

sanitario ubicado en la vereda de pirgua municipio de Tunja a través de convenio, 

disponiendo allí aproximadamente 5.8 tonelada/mes, esta situación genera 

incrementos económicos en la recolección por concepto de transporte. 

 



Concejo Municipal 
campohermoso 

 
 
 
 
 

MACROPROCESO  CÓDIGO CMC-2016 

PROCESO GESTION DOCUMENTAL 

VERSIÓN 0 
SUBPROCESO 

NO APLICA  

 

REGISTRO 
ACUERDO N° 009 

P.D.M. 
   

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORÓ Pilar Barreto T Secretaria General 31-05-2016  

REVISO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

APROBO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

www.campohermoso-boyaca.gov.co 
E-mail: concejo@campohermoso-boyaca.gov.co 

Dirección: Carrera 5 No 2-23 Segundo Piso Cel. 3133965837. 

Página 56 de 147 

La planta de tratamiento de residuos orgánicos es de propiedad del municipio de 

Campohermoso y recientemente adquirió una picadora industrial para agilizar la 

descomposición de los residuos orgánicos, se cuenta con lombricultura para el 

aprovechamiento de residuos orgánicos y producción de abono para el manejo de 

los cultivos de enseñanza de la institución educativa nacionalizada técnica 

agropecuaria de la zona urbana del municipio.  La planta de residuos orgánicos 

carece de servicio de energía eléctrica adecuada y requiere de algunas 

adecuaciones que permitan optimizar tanto espacios como procesos de reciclaje. 

 

Figura 14: disposición final de residuos sólidos no reciclables en el Relleno 

sanitario de PIRGUA- municipio de Tunja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaria de Obras y servicios públicos 2015 
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La recolección de residuos sólidos en la zona urbana del municipio se realiza de la 

siguiente manera: 

 

Tabla 11: Rutas de recolección de residuos sólidos zona urbana. 

 

DIA DE RECOLECCIÓN TIPO DE RESIDUOS 

LUNES (MAÑANA) Residuos Orgánicos 
LUNES (TARDE) Residuos No reciclables 
MIERCOLES (MAÑANA) Residuos Reciclable 

Fuente: Secretaria de Obras y servicios Públicos 2015 

 

En el sector rural no se presta el servicio de recolección de ningún tipo de 

residuos, a excepción del corregimiento de Los Cedros y la Inspección de 

Vistahermosa, en donde se recogen residuos sólidos una vez por semana y una 

vez cada dos meses respectivamente. 

 

Estas experiencias exitosas en el manejo de los residuos orgánicos, se ha dado 

gracias al apoyo constante de CORPOCHIVOR, el sector educativo y a la 

receptividad de la comunidad  en los últimos 3 años en el manejo de orgánicos 

para la minimización de los volúmenes de residuos en el municipio. 

 

En la actualidad se presenta problemática con el manejo los residuos peligrosos, 

especialmente con aquellos generados en los ciclos de vacunación ganadera y 

con la utilización de diferentes productos químicos agropecuarios, ya que muchos 

de estos materiales son dejados en las fincas sin realizar un manejo adecuado. 
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El Plan  de gestión integral de residuos sólidos - PGIRS fue formulado de manera 

regional entre los municipios que pertenecen a la provincia del Lengupa - 

ASOLENGUPA, con el fin de solucionar problemas comunes como es la 

disposición final de residuos de manera regional, dicho instrumento fue adoptado 

mediante ACUERDO Nº 05 de Fecha 18 de diciembre de 2015 de ASOLENGUPA 

y radicado a CORPOCHIVOR para su revisión y aprobación bajo el número 

2015ER6114 de fecha 23 de diciembre de 2016, en dicho plan se establecen 

acciones de manejo y disposición final de residuos dentro de los cuales se 

encuentra el tratamiento y aprovechamiento del material reciclable como una 

fuente de ingreso y manejo de estos residuos de forma adecuada, entre otros la 

puesta en marcha de una alternativa de manejo de residuos sólidos e inservibles 

para la región. 

 
Necesidades del Sector 

 

Adecuación sistema eléctrico para la planta de tratamiento de residuos orgánicos   

Clasificación y/o separación en la fuente en el corregimiento de Los Cedros y 
centro poblado Vistahermosa 

Falta de una compactadora. 

Adecuar espacio para almacenar transitoriamente residuos sólidos 

Articula acciones para el aprovechamiento de los residuos sólidos inservibles y 
reciclables. 

 
 
2.1.4 Sector Deporte y Recreación 

 
El municipio cuenta con 33 escenarios deportivos,  tres en el municipio de 

Campohermoso (Polideportivo, cancha Colegio, Cancha Escuela) en la actualidad 

se encuentran en regular estado lo que dificulta la práctica de actividades 
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deportivas y recreativas,  también se presenta la misma problemática en las 

veredas  Teguas, Huerta vieja, Hoya grande, Toldo arriba, Toldo abajo. 

 

No se dispone de escenarios suficientes en el casco urbano que permitan acoger 

a toda la población, debido a que en muchas ocasiones el polideportivo es 

utilizado para desarrollar actividades recreativas o culturales. 

 

El municipio cuenta con un gran talento en deportes como microfútbol y 

baloncesto, situación que ha permitido se represente al municipio en diferentes 

eventos deportivos a nivel regional y departamental, sin embargo no se tiene la 

dotación y los recursos necesarios para que niños, niñas  y jóvenes practiquen de 

forma adecuada actividades recreativas y deportivas.   

El municipio cuenta con una manga de coleo que permite practicar este deporte 

cuando se celebra el Festival de Folclore Llanero.  

 

Necesidades del Sector 

 

Adecuar la infraestructura para el desarrollo de actividades deportivas y 
recreativas en área urbana (polideportivo, escuela y colegio municipal) y área 
rural veredas Teguas, Huerta vieja, Hoya grande, Toldo arriba, Toldo abajo. 

Escaso número de escenarios deportivos  en el área urbana del municipio de 
Campohermoso. 
Carencia de  dotación e implementos deportivos para práctica de deportes. 

 
 
 

2.1.5 Sector Cultura 
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Campohermoso cuenta con yacimientos arqueológicos de la cultura Tegua 

ubicados en la vereda Teguas los cuales se encuentran en abandono por falta de 

recursos para ejecutar proyectos culturales y turísticos que recuperen esta valiosa 

joya para el municipio, asimismo son pocos los documentos históricos que relatan 

las tradiciones de una cultura guerrera y que desarrolló habilidades como 

curanderos naturistas. Actualmente se cuenta con una corporación cultural que 

realiza actividades en pro de la recuperación y conservación histórica de los indios 

Teguas.  

 

El municipio cuenta con dos bibliotecas, una ubicada en el casco urbano del 

municipio y la segunda en el corregimiento de los Cedros, la biblioteca municipal 

pertenece a la red regional de bibliotecas sin embargo presenta falencias en sus 

colecciones bibliográficas y mobiliario. La biblioteca del corregimiento de los 

cedros no se encuentra dentro de las red nacional de bibliotecas por lo tanto 

carece de recursos que permita su adecuado funcionamiento.  

 

El municipio cuenta con una gran riqueza cultural en danza y música, la cual tiene 

diferentes matices tanto de la cultura boyacense como de la cultura llanera, sin 

embargo los proceso de formación en danza y música son cortos y se generan 

próximos a la presentación de espacios culturales como el festival del folclor 

llanero de Campohermoso y la semana cultural del corregimiento de Los Cedros, 

siendo así procesos discontinuos que no garantizan un adecuada estructuración y 

formación del aprendizaje de niños y jóvenes. 
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Campohermoso presenta comportamientos y costumbres propias del folclor 

llanero, dada su ubicación y relación con el área de influencia del piedemonte 

llanero, además cuenta con prácticas artesanales, trabajos de cestería en chin o 

caña de castilla, chusque y  bejuco, practicas adquiridas de municipios vecinos 

como de Miraflores y del Valle de Tenza, sin embargo estos trabajos artesanales 

no se realizan de forma comercial solo satisfacen las necesidades locales.  

 

El municipio cuenta con festividades importantes y de tradición como son:  

  

 Festival internacional del Folclore Llanero y concurso nacional de la canción 

inédita, que fue reconocido como patrimonio histórico de Boyacá mediante 

Ordenanza. 

 Festival de la tradición saberes y quehaceres campesinos. 

 Semana deportiva y cultural del corregimiento de Los Cedros. 

 

Necesidades del Sector 

 

Marginado estado de los yacimientos arqueológicos propios de la cultura Tegua  

Obsoleta e inadecuada dotación en las bibliotecas del corregimiento los cedros y 

del municipio de Campohermoso 

Débil formación de mujeres y hombres de todas las edades en grupos de música 

y danza. 

Falta de inventario cultural y artístico del municipio. 
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2.1.6 Sector Vivienda 

 
 

Campohermoso cuenta con 888 viviendas habitadas por 1026 familias en todo el 

municipio, reflejando un déficit de 138 viviendas, relación tomada de acuerdo al 

número de familias debido a que no se cuenta con información real. 

 

Figura 15: Distribución de viviendas y familias por área.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Sisben Campohermoso 2015 

 

Un 70% de la infraestructura de vivienda, 621 viviendas (según SISBEN 2015), 

tiene como mínimo alguna de las siguientes características: paredes en adobe, 

tapia pisada, bahareque, material prefabricado, madera o zinc, pisos en madera 

burda, tierra o arena, sanitarios sin conexión a alcantarillado o sistema séptico o 

sin sanitario, espacios para cocinar no adecuados; mostrando una necesidad 

importante de mejoramiento de vivienda que permita ofrecer una vivienda digna a 

los habitantes. 
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En la actualidad el municipio de Campohermoso no cuenta con predios para 

vivienda. 

Necesidades del Sector 

 

Realizar mejoramientos cualitativos de vivienda mediante adecuación de cocinas, 

techos, pisos y estructura. 

Acceso de la población a soluciones de vivienda nueva. 

 

2.2 DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 
 

2.2.1 Sector Promoción del desarrollo - Turismo  
 

Según la base de datos SISBEN  del 100% de la población el 58,49% tienen 

empleo, el 11,7% buscan trabajo,  4,34% hacen oficios varios en el hogar, el 17,06 

% estudian, el 8,8% no reportan actividad  (presentan discapacidad,  adultos 

mayores) 

El Municipio de Campohermoso cuenta con un potencial turístico importante en 

flora y fauna que favorece el ecoturismo, dentro sus fuentes hídricas de mayor 

importancia como lo es el rio Lengupá, el cual es apto para realizar deportes de 

aventura como el rafting, se han conformado agremiaciones y desarrollado 

capacitaciones sobre turismo como actividad económica. 

 

Una de las dificultades para el desarrollo del turismo en el municipio es el mal 

estado de las vías de acceso a los sitios de interés y la distancia existente del 

municipio con la capital de departamento y del país, situación que es poco 
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atractiva a los turistas para visitar el municipio, por tal motivo el turismo es un 

sector que no representa ingresos económicos al municipio de Campohermoso. 

Asi mismo municipio no cuenta con un inventario turístico adoptado ni con un plan 

de desarrollo turístico  lo que impide un adecuado direccionamiento de la 

actividad, sumado a esto los destinos ecoturísticos no están explotados de manera 

adecuada y no se ha capacitado a las persona para que el turismo se desarrolle 

como actividad económica.  

En la actualidad se cuenta con un trabajo de grado en el que se evidencia un 

inventario turístico muy atractivo para impulsar el desarrollo en este sector. 

 

Tabla 12: Inventario turístico ambiental. 

TIPOLOGIA NOMBRE TOTAL 

 
Montañas 

 Cuchilla San Agustín 
 Cuchilla de La Buenavista 
 Alto de Choma 
 Mirador del llano 

 
4 

 
Aguas lenticas (lagos, 
lagunas, mares y 
océanos) 

 Laguna Brava 
 Laguna Teguas 
 Piscina Natural manantial Azul –Los Cedros- 
 Piscina Natural la Colorada- Campohermoso- 

 
 
4 

 
 
 
 
Aguas Loticas (ríos, 
arroyos, cascadas) 
 

 Cascada el Chorreron 
 Cascada el Encanto 
 Cascada la Brasilera 
 Cascada la Chuscalera “Puente Natural” 
 Cascada La colombiana 
 Cascada la Paila 
 Cascada la Cañadera 
 Rio Lengupá 
 Rio Tunjita 
 Rio Upia 

 
 
 

10 

Áreas protegidas  Reserva Natural EL ENCANTO 1 
Formaciones cársicas  Túnel de la Pichonera 

 La cueva del Diablo 
2 

TOTAL  21 
FUENTE: Oficina  de Cultura y Turismo 2015 
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Patrimonio Cultural 

El municipio de Campohermoso cuanta con un patrimonio material  e inmaterial, 

festividades y eventos que le proporcionan una identidad cultural importante de 

forma nacional y regional. 

 

Tabla 13: Inventario cultural  

TIPOLOGIA IDENTIFICACION TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRIMONIO 
CULTURAL MATERIAL 
INMUEBLE 
 

 
 
 
 
GRUPO 
ARQUITECTONICO 

Parroquia San Roque, parroquia san Antonio 
de teguas, palacio municipal, institución 
educativa técnica agropecuaria, casa de la 
cultura, biblioteca pública municipal Pedro 
Gustavo Huertas Ramírez, polideportivo 
municipal, centro de salud, manga de coleo, 
banco agrario de Colombia, salón social y 
comunal, puente colgante quebrada blanca, 
puente colgante quebrada colorada, puente 
colgante pozo azul, puente metálico Julio 
Arboleda, puente metálico el limonar, puente 
quebrada chuscalera, Centro de Integración 
Ciudadana de Los Cedros, Institución 
Educativa María Auxiliadora de los Cedros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
19 

GRUPO URBANO O 
RURAL 

Parque central cacique pirazica, parque 
central los cedros. 

 
2 

GRUPO 
ARQUEOLOGICO 

Ruinas Cementerio tegua, ruinas capilla 
tegua, ruinas plaza tegua, petroglifos de 
sabanetas 

 
 
4 

PATRIMONIO 
CULTURAL MATERIAL 
INTANGIBLE 

Blasón escudo del municipio, pintura cardeñosa, placa cacique 
pirazica, placa identificadoras de las calles, placa acta de fundación 
del municipio. 

 
5 

 
 
 
 
PATRIMONIO 
CULTURAL 
INMATERIAL 

Conocimientos y 
practicas sobre el 
universo y la 
naturaleza 

Medicina tradicional tegua  
1 

Gastronomía y 
saberes culinarios 

El avío, La chicha, arepas de maíz pelao, 
tamales 

 
4 

Expresiones Orales Leyenda la cardeñosa, leyenda piedras de 
san Antonio, leyenda cacique pirazica 

 
3 

 
FESTIVIDADES Y 
EVENTOS 

Festival del folclor llanero y concurso nacional de la canción inédita, 
semana deportiva y cultural de los cedros, Feria Ganadera,  Fiesta de 
la virgen del Carmen, Fiesta de San Roque y Santa Ana, Festival de la 
tradición sabores saberes y quehaceres. 

 
6 

FUENTE: Oficina  de Cultura y Turismo 2016 

Tesis de grado: Irma Yaneth Velandia Sandoval - Estudiante Hotelería y Turismo U.P.T.C. 
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Tabla 14: Inventario de servicios de Hospedaje. 

HOTELES 

NOMBRE  PRIETARIO Y/O 
ADMINISTRADOR 

DIRECCION  TELEFONO CAPACIDAD 

Parque 
Ocobo 

Beyer Camilo Díaz 
Tolosa 

Calle 2 No. 3-15 3125231758 11 Personas 

La Posada Ana Celia Romero Calle 2 No. 3-83 3134204868 20 Personas 

Balneario Hildefonso Contreras Salida a Páez 3138876081 20 personas 

Hotel Las 
Palmeras 

Pedro Pablo Forero Calle 3 No. 4-58 3124207369 20 personas 

El Botalón Álvaro Díaz Caro Calle 3 No. 4-12 3132846219 7 personas 

Posada 
Gustavo 
Grijalba 

Gustavo Grijalba Salida a Páez 3114563114 8 personas 

Palmichal Luis Efren Blanco Vereda 
Palmichal 

 14 personas 

FUENTE: Oficina  de Cultura y Turismo 2016 

Tesis de grado: Irma Yaneth Velandia Sandoval - Estudiante Hotelería y Turismo U.P.T.C. 

. 

En la Inspección de Los Cedros e Inspección Vistahermosa no se cuenta con 

servicio de Hospedaje. 

El estudio confirma las falencias presentes por el regular estado de las vías de 

acceso y la distancia de los demás municipios que hacen parte de este ambicioso 

proyecto. 

Necesidades del Sector 

Capacitaciones a la población en servicio al cliente. 

Mantenimiento y adecuación de senderos ecoturístico existentes  

infraestructura para el turismo en el área urbana y rural 

Adopción de un inventario turístico. 

Implementación de un plan Turístico. 

Mantenimiento y adecuación de vías de acceso al municipio y a sitios de interés 

turístico 
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2.2.2 Sector Agropecuario 
 

El municipio de Campohermoso – Boyacá, fundamenta su economía en el sector 

agropecuario; donde el 70% de la población se dedica al sector pecuario, 

especialmente en la cría y ceba de ganado bovino y el 30% de la población 

restante trabaja en el sector agrícola (E.O.T., 2000). Según cálculos de la U.A.F, 

en el municipio se encuentran 3.152 predios, distribuida su tenencia en un 50% de 

propietarios, 30% de arrendatarios, 15% en convenios y el 5% en abandono 

(E.O.T). Del área total del municipio solo el 54,17% está ocupado por las 

actividades agropecuarias, y el 45.83% ocupado por bosques, es decir, de 30.164 

hectáreas solo 16.336,94 son productivas. La Unidad Agrícola Familiar U.A.F. 

calculada para el año 1999 es de 11,841 hectáreas. Los cultivos predominantes en 

el municipio de Campohermoso, han cambiado desde la formulación del Esquema 

de Ordenamiento Territorial del año 2000, que en su momento eran en gran 

proporción la caña panelera, el maíz, el frijol, la yuca, los frutales cítricos, el 

algodón y el fique y en menor proporción el café tipo arábigo y el lulo y que 

actualmente se han reemplazo por el café variedad castillo, cacao, plátano y se 

continua en menor proporción con la caña panelera, la yuca, el maíz, el frijol, los 

cítricos y la papaya. Algunos cultivos han ido desapareciendo a través de los años 

como el algodón y el fique. 

 

Según reporte del Sistema de Información Cafetera (SICA) para el periodo 2015 

se tienen 230 hectáreas sembradas en el municipio. 

 

En el sector pecuario se maneja un inventario bovino de 12.631 animales doble 

propósito y un inventario de ganado porcino de 118 animales. La actividad 
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piscícola se viene desarrollando a pequeña escala en el área rural,  principalmente 

se cultiva especies como la cachama y la mojarra roja, la comercialización se 

realiza en gran parte dentro del municipio y un restante de la producción se lleva a 

municipio de Páez.  

 

La problemática que presentan los productores agropecuarios de Campohermoso 

son los altos costos de los insumos y la difícil comercialización de sus productos, 

debido a las distancias de los centros de producción y al mal estado de las vías de 

comunicación lo cual incrementan los costos en transporte que ocasionan que los 

precios de producción y venta no sean competitivos. 

 

Otro inconveniente que se presenta en el municipio es el desplazamiento 

especialmente en la población joven, disminuyendo la oferta laboral del sector 

rural; estos jóvenes se desplazan hacia las regiones con minería o se emplean 

con empresas del sector de hidrocarburos  en departamento de  Casanare y Meta, 

lo cual genera escasez de mano de obra para el sector agropecuario y por la 

topografía del terreno es complicado implementar el uso de maquinara para 

siembras y cultivos.  

 

En el municipio  los últimos cuatro (4) años se ha realizado mejoramiento genético 

a diferentes ganaderos de la región a través de la inseminación artificial (IA) con 

un total de doscientas trece (213) IA, con un 80% de efectividad. La inseminación 

se realizó con pajillas de toros de raza: simmental, gyr, normando, ayrshire, 

holstein, pardo suizo, charoláis, jersey, angus, brahmán. 
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Necesidades del Sector 

Asistencia técnica agropecuaria 

Mejoramiento Genético 

Capacitación para la productividad 

Apoyo sector productivo ganadero 

Fomento de cultivos alternos, incluyendo el cultivo de lulo 

Fomento a las huertas caseras 

Fomento a la piscicultura y especies menores 

 
 

2.2.3 Sector Transporte 
 
 

El municipio de Campohermoso se comunica por carretera con la capital del país 

por la vía Campohermoso – Macanal - Las Juntas - Guateque - Bogotá, con la 

capital del departamento por la vía Campohermoso – Macanal – Las Juntas – 

Garagoa – Tibana – Jenesano – Tunja o por la vía Campohermoso - Miraflores – 

Ramiriqui - Tunja y con los llanos orientales por la vía Campohermoso – Santa 

Teresa – El Secreto.  Estas vías permiten la entrada y salida de personas y 

productos, por lo que el paso de vehículos pesados es constante, lo cual junto con 

el aumento de la intensidad de las lluvias a nivel nacional ocasiona un acelerado 

deterioro de la malla vial.    Actualmente la vía Campohermoso - Los Cedros - Las 

Juntas presenta un gran deterioro afectando la movilidad de la población debido a 

los continuos cierres productos de los deslizamientos de material de arrastre, así 

como derrumbes, perdida de banca y colapso de obras de arte. 
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El municipio cuenta con servicio de  transporte público intermunicipal hacia Bogotá 

por la vía  Campohermoso – Macanal - Las Juntas - Guateque - Bogotá el cual es 

prestado con una ruta cada dos días, y por la vía  Campohermoso – Páez – 

Ramiriquí - Bogotá a través de cuatro rutas diarias. 

 

El municipio cuenta con 122 kilómetros red terciaria para facilitar la comunicación 

interveredal y con el casco urbano, estas vías se encuentran en regular estado a  

causa de las constantes lluvias, por el insuficiente número de obras para el 

manejo de aguas y estabilidad de las mismas.   

 

 Tabla 15: Inventario vías terciarias. 

 

VIAS TERCIARIAS EXISTENTES LONGITUD (METROS) 

CRUCE DIVINO NIÑO - TEGUAS                          14.600,00    

TEGUAS - PUENTE EL CHIFONIO                             2.500,00    

ATO DE CHOMA - ESCUELA DE CHOMA                             1.700,00  

LOS CEDROS CENTRO - HOYA GRANDE                          12.700,00    

PALMICHAL - GUAMAL                          11.800,00    

LUIS TORRES - PUENTE SAN PEDRO                             5.200,00    

CRUCE PUERTO TRIUNFO - PUERTO RATON - RIO UPIA                             4.700,00    

CAMPOHERMOSO - COLOMBIA - PUERTO TRIUNFO                          22.000,00    

CRUCE VISTAHERMOSA PAEZ - AGUALARGA                             4.100,00    

CRUCE OVELIO MAHECHA ESCUELA SAN JOSÉ                             1.700,00    

CAMPOHERMOSO - HUERTA VIEJA - ENCENILLO                          12.700,00    

CRUCE ESCUELA ENCENILLO - CRUCE CON LA VIA C/HERMOSO A 
PAEZ  

                            5.100,00    

CAMPOHERMOSO - VIA MACANALITO                             5.600,00    
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TOLDO ARRIBA (ALTO DEL OSO) - TOLDO ABAJO                             7.300,00    

VIA GUAMAL - VIA TEGUAS                              3.850    

CRUCE BARRO BLANCO - TOLDO ABAJO                             3.500    

SABANETAS - LIMON - GUAMAL                          10.300    

VIA SAN AGUSTIN - RODEO 4.700 

TEGUAS - BOCAS  

CRUCE CURAPO - ESCUELA CURAPO  

CRUCE MACANALITO CENTRO - BOCATOMA   

CRUCE MACANALITO CENTRO - MACANALITO NORTE  

CRUCE CASTAÑAL - ESCUELA CASTAÑAL  

TOTAL                        129.350,00    

FUENTE: Secretaria de Planeación Campohermoso 2015 

 

El municipio de Campohermoso aún carece de vías terciarias que permitan el 

acceso vehicular a las veredas de San Agustín, Rodeo, sabanetas y Limón; esto 

conlleva a que sectores productivos no se desarrollen de manera adecuada y 

asimismo se continúe con brechas entre el área rural y urbana. 

 

Tabla 16: Vías pavimentadas. 

 

En cuanto a vías con pavimento, el municipio de Campohermoso presenta este 

tipo de vías  en el Casco urbano, en el centro poblado de Los Cedros y en el 

centro poblado de Vistahermosa, correspondiendo estas al 60% y sin pavimento 

40% restante, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
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INVENTARIO VIAL URBANO EXISTENTE  INVENTARIO VIAL PAVIMENTADO A FECHA 31-12-

2015 

CAMPOHERMOSO VISTAHERMOSA LOS CEDROS CAMPOHERMOS

O 

VISTAHERMOSA LOS CEDROS 

ML % ML % ML % ML % ML % ML % 

3.665 100 552 100 908 100 3115 85 540 98 817 74,78 

FUENTE: Secretaria de Planeación Campohermoso 2015 

 
Necesidades del Sector 

 

Mantenimiento y mejoramiento de  red vial terciaria 

Mejoramiento de puentes peatonales y vehiculares. 

Construcción de obras de artes para estabilización de taludes y manejo de 

aguas de escorrentía 

Mejoramiento con la pavimentación de vías urbanas 

Implementación de una ruta publica diaria vía Campohermoso - Cedros - 

Macanal - Las Juntas - Guateque - Bogota. 

 
 

2.2.4 Servicios diferentes a acueducto, alcantarillado y Aseo 
 

Electrificación 

 

Se tiene una cobertura del servicio de electrificación en el área urbana del 100%, 

en el área rural cuenta  una cobertura del 88% es decir se tiene un déficit 12% en 

viviendas sin el servicio de energía, lo que se traduce en una disminución en su 

calidad de vida.  
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Se presentan constantes fallas en el servicio eléctrico por falta de mantenimiento 

oportuno de las líneas de distribución, asimismo se presentan retrasos en la 

entrega de facturas de cobro.  

 

Gas Natural Domiciliario 

 

El servicio de gas se presta por la empresa PUBLISERVICIOS S.A. ESP, a partir 

del 2014 se cuenta con un 100% de cobertura a nivel del casco urbano del 

municipio, las red de gas domiciliario se encuentra distribuida en la malla vial del 

área urbana del municipio, también se cuenta con servicio de gas en varias 

viviendas ubicadas en el área rural colindantes a la vía que conduce del municipio 

de Campohermoso a Páez, viviendas que cuentan con el servicio debido a la 

cercanía con tubo de distribución y transporte, situación que favoreció para que  

contaran con  punto de acceso. El restante de la población del área rural no 

cuenta con servicio de gas domiciliario. 

 

Servicio conexión a Internet 

 

El municipio tiene una baja tasa de cobertura en el servicio de internet, está en el 

16%, no se cuenta con servicio de internet en los corregimientos de los Cedros y 

Vistahermosa. 

 

Otros servicios  
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El municipio no cuenta con servicio de televisión pública debido a esto la 

comunidad se ve obligada a contratar un servicio de televisión privada. 

 

El municipio tiene una emisora comunitaria, pero esta solo funciona un 20% de su 

cobertura, por falta de recursos no se ha podido aumentar situación que genera 

desinformación a gran parte del municipio.  

 

Necesidades del Sector 

 

Ampliación de cobertura de servicio de energía en el municipio. 

Brindar servicio de televisión en área rural y urbana. 

Ampliación el servicio de internet en el área urbana y área rural 

Ampliar la cobertura del servicio de gas natural domiciliario  

 
 

2.3 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 
 
 
2.3.1 Sector Fortalecimiento institucional 

 
El Municipio de Campohermoso entidad territorial de sexta categoría, cuenta con 

una reducida planta de personal, atendiendo a las restricciones de gastos de 

funcionamiento impuestas por la Ley 617 de 2000.  En ese orden de ideas, cuenta 

en total con 12 empleos, distribuidos en los diferentes niveles administrativos de la 

siguiente manera:  
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Tabla 17: Personal de planta Alcaldía Municipal. 

 
Nivel Denominación del 

cargo 
Número 

de 
cargos 

Modo legal de proveerlo 

Directivo Alcalde 1 Elección popular 

Directivo Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos 

1 Libre nombramiento y remoción 

Directivo Secretaria de 
Hacienda 

1 Libre nombramiento y remoción 

Directivo Secretaria de 
Planeación 

1 Libre nombramiento y remoción 

Profesional Comisaria de Familia 1 Provisionalidad 

Asistencial Secretaria Ejecutiva 
Despacho Alcalde 

1 Carrera administrativa 

Asistencial Auxiliar Administrativa 1 Carrera administrativa 

Asistencial Auxiliar Administrativo 1 Carrera administrativa  

Asistencial Operario 1 Carrera administrativa 

Asistencial Conductor Mecánico 1 Provisionalidad 

Técnico Inspector de Policía 1 Carrera administrativa 

Técnico Auxiliar administrativo 
Almacén    

1 Libre nombramiento y remoción 

FUENTE: Decreto Municipal No. 040 de 17 de Junio de 2014 

 
Sin embargo, la planta no es suficiente para atender todas las necesidades 

administrativas de la Alcaldía, por lo que las administraciones han venido 

recurriendo al sistema de contratación de prestación de servicios para atender 

básicamente los siguientes asuntos: 
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Tabla 18: Asesorías externas. 

Asesoría jurídica  

Asesoría financiera y contable 

Asesoría en los programas familias en acción  

Asesoría en la atención social, psicológica o psicosocial 

Asesoría informática  

Asesoría para la recolección y manejo de residuos sólidos 

Asesorías deportivas  

Asesorías culturales   

 

Los servicios administrativos que presta la Alcaldía Municipal, no son óptimos 

debido a que la infraestructura del Palacio de Gobierno no es apropiada para la 

atención al público, la administración municipal no cuenta con un sistema de 

gestión de calidad, que permita optimizar su proyección social con base en 

criterios de eficiencia y celeridad.   

 

La administración cuenta con procesos de gestión archivística como la tabla de 

retención documental, plan institucional de archivo, organización física del archivo 

central e histórico, la entidad carece en un 100% de la información archivada en 

medio digital. 

 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

El municipio cuenta con una infraestructura TIC conformada por: un punto vive 

digital -PVD en la zona urbana del municipio de tipología "D" que presta sus 
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servicios de lunes a sábado, un Kiosco vive digital en el corregimiento de Los 

Cedros  y otro en el centro poblado Vistahermosa localizados en las instituciones 

educativas. 

 

A nivel institucional se cuenta con conectividad banda ancha en la institución 

educativa nacionalizada técnica agropecuaria, biblioteca pública Pedro Gustavo 

Huertas, La empresa Social del Estado - ESE y Alcaldía municipal 

 

El número de hogares con conectividad banda ancha en la zona urbana del 

municipio es tan solo el 17.36%, a pesar de la demanda existente ha sido 

imposible ampliar la cobertura ya que no depende del ente territorial. 

 

En cuanto a aplicaciones y contenidos TIC la entidad cuenta con algunos trámites 

y servicios priorizados para prestar en línea pero no se cuenta con los recursos 

económicos y humanos para prestar este servicio. 

 

El 100% de los Funcionarios de planta de la Alcaldía han recibido capacitación y 

certificación en acceso a las TIC. 

 

Necesidades del Sector 

 

Elaboración y socialización del mapa de riesgos de corrupción y las 
medidas para mitigarlos y atención al ciudadano. 
 

Capacitación y actualización a los funcionarios de la Administración 



Concejo Municipal 
campohermoso 

 
 
 
 
 

MACROPROCESO  CÓDIGO CMC-2016 

PROCESO GESTION DOCUMENTAL 

VERSIÓN 0 
SUBPROCESO 

NO APLICA  

 

REGISTRO 
ACUERDO N° 009 

P.D.M. 
   

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORÓ Pilar Barreto T Secretaria General 31-05-2016  

REVISO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

APROBO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

www.campohermoso-boyaca.gov.co 
E-mail: concejo@campohermoso-boyaca.gov.co 

Dirección: Carrera 5 No 2-23 Segundo Piso Cel. 3133965837. 

Página 78 de 147 

Municipal en servicio al ciudadano, para garantizar un servicio comunitario 

responsable, oportuno, eficiente, eficaz y responder al cumplimiento 

normativo de informes al Departamento y la Nación 

Fortalecimiento de la secretaría de Planeación y oficina de Control Interno y 

de Desarrollo Económico y Social. 

Apoyo logístico y presupuestal necesario para la continuar con la 

adecuación del archivo Municipal. 

Capacitar a la comunidad en cultura política y buen gobierno. 

Ampliar la cobertura del servicio de internet banda ancha en la zona urbana 

del municipio. 

Capacitar a funcionarios en manejo y acceso a las TIC 

 

 

 

2.3.2 Sector Desarrollo comunitario 
 

 

En el municipio no se cuenta con los espacios de participación ciudadana 

suficientes y la comunidad desconoce la importancia de estos, se generan 

espacios de forma esporádica establecidos por normatividad. Los presidentes de 

JAC, comités, asociaciones, jóvenes no reciben capacitaciones para tener un 

mejor direccionamiento y orientación de su comunidad.  
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Tabla 19: Juntas de Acción comunal. 

 

 
ORGANIZACIÓN 

 
NUMERO 

INTEGRANTES 

 
BARRIO O VEREDA 

ONG 15 CENTRO 

Junta de Acción Comunal 22 Choma 

Junta de Acción Comunal 39 Centro Urbano 

Junta de Acción Comunal 52 Toldo Arriba 

Junta de Acción Comunal 41 Los Cedros 

Junta de Acción Comunal 36 Castañal 

Junta de Acción Comunal 26 Hoya Grande San José 

Junta de Acción Comunal 33 Hoya Grande Arriba 

Junta de Acción Comunal 21 San Agustín 

Junta de Acción Comunal 20 San José 

Junta de Acción Comunal 41 Encenillo 

Junta de Acción Comunal 35 Guamal 

Junta de Acción Comunal 32 Limón 

Junta de Acción Comunal 31 Sabanetas 

Junta de Acción Comunal 23 Huerta Vieja 

Junta de Acción Comunal 30 Vistahermosa 

Junta de Acción Comunal 25 Colombia 

Junta de Acción Comunal 35 Palmichal 

Junta de Acción Comunal 28 Toldo Abajo 
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Junta de Acción Comunal 33 Curapo 

Junta de Acción Comunal 39 Macanalito Centro 

Junta de Acción Comunal 26 Macanalito Norte 

Junta de Acción Comunal 43 Teguas 

Junta de Acción Comunal 38 Agua Larga 

Junta de Acción Comunal 38 Rodeo 

Fuente: Secretaria de Planeación  

 

Necesidades del Sector 

 

Incentivar y promover espacios de participación 

capacitaciones a líderes y juntas de acción comunal del área urbana y rural del 

municipio de Campohermoso 

 
 

2.3.3 Sector Justicia y seguridad ciudadana 
 
 

Al  municipio le corresponde apoyar las cárceles para su funcionamiento, la fuerza 

pública en la jurisdicción, preservar el orden público en la jurisdicción, financiar las 

inspecciones de policía, generar condiciones de seguridad ciudadana, elaborar el 

plan de convivencia y seguridad, atender la población desplazada y víctima de la 

violencia, víctimas de las minas antipersonal, apoyar procesos de desmovilización, 

atender a población de mayor riesgo y vulnerabilidad, coordinar y cofinanciar la 

implementación del sistema de responsabilidad penal de adolescentes. 
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Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.  

 

En el municipio de Campohermoso se integra a la política  de estado en tema de 

DD.HH. y DIH, brindando apoyo a proyectos, procesos, procedimientos, 

mecanismos de coordinación nación-territorio, sistema de información y 

mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación.  

 

Servicios de justicia seguridad y convivencia.  

 

Personería Municipal.   Funciona en el Palacio Municipal.   Representa a la 

sociedad civil, en lo relacionado con sus derechos de primera generación, así 

como los colectivos y medio ambiente; es el agente público para los casos de la 

inspección de policía y el Juzgado promiscuo Municipal; ejerce la función 

disciplinaria, de vigilancia y control sobre los funcionarios públicos, cumpliendo 

otras funciones  (Art. 277 C. P. C. y ley 136 de 1994) 

 

Inspección de Policía.  Funciona en el Palacio Municipal de martes a viernes y 

en el Corregimiento de Los Cedros el día sábado.  Le corresponde entre otros: 

recepcionar y tramitar  las querellas policivas, tramitar comisorios, tramitar 

citaciones, atender quejas, hacer seguimiento de decretos emitidos por la Alcaldía, 

aplicar el decreto 1365 y ordenanza 0049 de 2002 y demás normas policivas, 

controlar el sacrificio, transporte y carnetización de semovientes; conocer asuntos 

que le asigne la norma, conocer en única instancia contravenciones comunes 

ordinarias (ley 1355 de 1970) ejercer funciones asignadas por el Código de Policía 

de Boyacá, velar porque se cumplan los derechos civiles y garantías sociales, 
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conservar el orden público y emprender campañas de seguridad con el apoyo de 

las autoridades de policía; coordinar acciones en lo relacionado con el desarrollo y 

participación de la comunidad, asumir la labor de divulgación y orientación en la 

comunidad sobre sus derecho y obligaciones, recibir peticiones de las 

organizaciones civiles, responder por los recursos asignados, cumplir con los 

deberes que exige el servicio público, participar en la programación ejecución y 

control de actividades del cargo, tomar medidas tendientes a la conservación y 

defensa de la ecología, comprobar la eficacia en el desarrollo  de planes y 

programas, coordinar actividades y labores del personal bajo su responsabilidad, 

cobro del coso público y demás funciones asignadas. 

 

Comisaría de Familia.  Artículo 86, 96 y 98, ley 1098 de 2006.  Creada mediante 

Acuerdo No. 009 de Febrero de 2008.  Entre las principales funciones tenemos: 

 

- Función Conciliadora: En custodia, alimentos, visitas, residencia 

separada, separación  de cuerpos y bienes y liquidación de la sociedad 

conyugal. 

 

- Función Preventiva: Realización de seminarios, talleres, coordinación 

interinstitucionales y visita a establecimientos públicos. 

 

- Función Policiva: Recepción de denuncias, rescates y allanamientos. 
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- Función Protectora: Adopción de medidas de protección provisionales o 

de emergencia (menores en situación irregular mientras asume el 

conocimiento la autoridad competente: Defensor de Familia). 

- Actuar como orientador y conciliador en los casos de violencia y conflictos 

familiares. 

- Recibir a prevención denuncias sobre hechos que pueden configurarse 

como delito o contravención en los que aparezca involucrado un menor 

como ofendido o sindicado, tomar las medidas de emergencia 

correspondientes y darles el tramite respectivo de acuerdo con las 

disposiciones del Código del Menor, de Procedimiento Penal o de Policía. 

 

Juzgado Promiscuo Municipal. Ubicado en la casa cural, le corresponde prestar 

los servicios en asuntos  penales: De Juez de Garantías, Juez de conocimiento, 

etapa de juicio, Juez de conocimiento en la ley de las pequeñas causas, Juez de 

conocimiento en la acción de Habeas corpus, código de la infancia y adolescencia; 

en asuntos civiles: Procesos declarativos, procesos de ejecución, sucesiones de 

acuerdo a la cuantía, procesos de jurisdicción voluntaria, tutelas, pruebas 

anticipadas, conciliaciones, aplicación decreto 2303 de 1989 jurisdicción agraria.  

En materia de comisiones le corresponde  cumplir las remitidas por otros 

despachos.  Igualmente se atienden autenticaciones y consultas extra proceso de 

los habitantes. 

 

Fuerza pública. La estación de policía Campohermoso cuenta con un pie de 

fuerza mínimo, su recurso humano  está conformado por varias especialidades 

como:  
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Policía Comunitaria 

- Su objetivo es garantizar que los ciudadanos del municipio de 

Campohermoso convivan en seguridad y convivencia ciudadana. 

 

Policía de Infancia y Adolescencia 

- Apoyar diligencias de rescate de niños, niñas y adolescentes  

- Protección de infancia y adolescencia  

- Atender a los niños, niñas y adolescentes que requieren protección 

- Controlar a los niños, niñas y adolescentes en establecimientos abiertos al 

publico 

- Vigilancia y control de instituciones encargadas de ejecutar sanciones a 

niños, niñas y adolescentes 

 

Policía Ambiental y Ecológica 

- Protección al ambiente y los recursos naturales 

- Control al tráfico ilegal de flora y fauna  

- Control al tráfico ilegal de la biodiversidad 

- Apoyo al control contaminación visual 

- Control de la contaminación atmosférica 

- Control al maltrato animal 

 

Policía Turístico 

- Control centros turísticos (piscina, iglesias y monumentos históricos) 

- Control hoteles y terminales 
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Policía de Vigilancia en el Municipio 

- Desarrolla actividades para mejorar la percepción de seguridad en las áreas 

urbanas y rurales a través de programas de disuasión, prevención control y 

educación. 

  

 Al igual se cuenta con el apoyo de personal de auxiliares de policía que prestan 

seguridad dentro y fuera de las instalaciones policiales así: 

- Oficiales                                        01 

- Patrulleros                                  04 

- Mandos del Nivel Ejecutivo          03 

- Auxiliares de Policía                      02 

 
 

En el municipio de Campohermoso uno de los delitos de mayor ocurrencia son las 

lesiones personales  según datos reportados por la policía nacional. 

 

Tabla 20: Delitos frecuentes en el municipio. 

 

DELITO 2012 2013 2014 2015 TOTAL 

HOMICIDIOS 1 1 1 1 4 

LESIONES 
PERSONALES 

5 3 1 4 
13 

HURTOS 0 0 1 1 2 

Fuente: Policía Nacional  Campohermoso 
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Figura 16: Delitos frecuentes en el municipio. 

 

Fuente: Policía Nacional Campohermoso 2015. 
 

El hurto por abigeato se ha presentado en el municipio para los años 2014-2015 
según el estudio realizado en los últimos 4 años. 
 
Delitos y conflictos frecuentes en la comunidad.   

- Violencia intrafamiliar  

- Maltrato infantil 

- Lesiones personales 

- Inasistencia alimentaria 

- Injuria,  calumnia y agresiones verbales 
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Necesidades del sector 

 

Sala de audiencias  e infraestructura de oficinas en el palacio Municipal 

Adoptar el  Plan Integral de Convivencia y Seguridad Ciudadana 2016-

2019 

Capacitación a la comunidad para resolución de conflictos, sobre 

valores, violencia intrafamiliar, derechos de los niños, niñas, y 

adolescentes, apoyo escuela para padres 

 
 

2.3.4 Equipamiento 
 
 
Corresponde al municipio construir, ampliar y mantener la infraestructura del 

edificio de la alcaldía, plazas públicas, cementerio, matadero municipal, plaza de 

mercado y los demás bienes de uso público cuando sean de su propiedad. 

Actualmente el municipio cuenta con un parque de maquinaria el cual tiene unas 

necesidades de mantenimiento prioritarias.  

 

Tabla 21: Banco de Maquinaria. 

 

DESCRIPCION ESTADO 

BULDOZER CATERPILAR DG6 MODELO 1986 DGD REGULAR 

RETROEXCAVADORA JHON DEERE 410J REGULAR 

BULDOZER CATERPILLAR D6D MODELO 1992 MOTOR 3306-
8TD4509 CHASIS 9F K00079. 

FUERA DE 
SERVICIO  
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MOTONIVELADORA CAT 120G REGULAR 

COMPRESOR PERKINS PARA PERFORACION CON MARTILLO 
FUERA DE 
SERVICIO 

VIBROCOMPACTADOR MARCA DYNAPAC REFERENCIA 
CA150D PESO 7200 KG 
POTENCIA 80 HP PLACA AIGNADA PARA INVENTARIO 1450 

BUENO 

7025 COMPRESOR INDUSTRIAL DE 250 PSI MOTOR 2 HP 
MONOFASICO 110-220 CABEZOTE 2 PISTONES VA 6.5 PLACA 
1558 

BUENO 

CAMPERO TOYOTA LAND CRUISER MODELO 2000 COLOR 
GRIS SERUN METALIZADO CABINADO  

REGULAR 

MOTOCICLETA SUZUKI TS 185 MODELO 1996 COLOR AZUL 
MOTOR TS5852-131378 

FUERA DE 
SERVICIO 

VOLQUETA MARCA: INTERNACIONAL 7300 4X2 7 M3 STD BUENO 

VOLQUETA MARCA INTERNACIONAL, LINEA 7300 4X2  SBA, 
MODELO AÑO 2012  MODELO VQ7300 4X2 COLOR BLANCO, 
TIPO DE MOTOR 610-T195, SERIE No. 3HTZZSERXCN393942, 
CHASIS No. 3HTZZSERXCN393942, MOTOR GIT 129388 
(PLACA INVENTARIO 1568A) 

BUENO 

 

FUENTE: Almacén  Municipal Campohermoso 2015. 

 

Infraestructura de equipamiento municipal  

 

Edificio de Gobierno. Se encuentra en buen estado y cuenta con espacios 

suficientes para el cumplimiento de una eficiente actividad laboral y funcional para 

el requerimiento interno, pero se presentan deficiencias en infraestructura apta 

para toda la atención a la comunidad.  Se hace necesario mejorar el servicio de 

batería sanitaria. Dentro del edificio de Gobierno se encuentra el recinto del 

Concejo Municipal, el cual requiere adecuaciones en iluminación y dotación de 

mobiliario. 
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Matadero municipal.  Se cuenta con un matadero municipal con una capacidad 

adecuada para las necesidades de demanda del municipio, el cual cuenta con un 

corral de sacrificio, área de desensibilización, zona de degüello, área de comisos, 

polea y sistema de levante del animal a los rieles electrónico (el sistema se 

encuentra en mal estado), área de beneficio o proceso, área de proceso de 

vísceras blancas, zona de oreo, cuartos de colgado.   Se debe mejorar la 

infraestructura y dotación, según requerimientos establecidos por el INVIMA y la 

Secretaría de Salud, los cuales son de obligatorio cumplimiento.  

 

Plazas de ferias.  Cuenta con plazas en el casco urbano y en el corregimiento de 

Los Cedros, en la Inspección de Vistahermosa se cuenta con báscula para pesaje 

del ganado, la cual no cuenta con la infraestructura adecuada. La plaza del casco 

urbano tiene infraestructura adecuada, la plaza del corregimiento de Los Cedros 

no se encuentra apta para su funcionamiento, pero se encuentra en ejecución un 

contrato para su adecuación. 

 

Plazas de mercado.   Se cuenta con una infraestructura de plaza de mercado en 

el casco urbano la cual se encuentra subutilizada porque no existe día de mercado 

en el municipio. La plaza de mercado municipal cuenta con locales adecuados 

higiénicamente para la comercialización de carne y de alimentos perecederos.   La 

plaza de mercado del corregimiento de Los Cedros no tiene una infraestructura 

adecuada para prestación del servicio. 

 

Parques principales.   Cuenta con tres parques, uno en el casco urbano ubicado 

entre las calles 2 y 3 y entre carreras 4 y 5, uno en Los Cedros ubicado entre 
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calles 2 y 3 y carreras 4 y 5 y uno en Vistahermosa ubicado entre calles 2 y 3 y 

entre carreras 2 y 3. El parque principal de Campohermoso se encuentra en 

excelente estado, el parque de Vistahermosa se encuentra en mejoramiento con la 

construcción de una cubierta y un parque biosaludable, el parque de del 

corregimiento de los cedros cuenta con un contrato para su mejoramiento.  

 
 
Necesidades del sector 

 

Adecuación de Batería sanitaria del palacio Municipal. 

Continuar con el mejoramiento y adecuación parque Los Cedros. 

Terminación plaza de ferias del Corregimiento de los Cedros. 

Construcción del auditorio Palacio Municipal 

Adecuar cubierta del palacio Municipal. 

Apoyo al  cuerpo de bomberos del Municipio de Campohermoso 

Apoyo funcionamiento de la emisora de interés público Municipal. 

Puesta en funcionamiento Centro Administrativo. 

Compra de mobiliario para el recinto del Concejo Municipal. 

Adecuar bodega para almacén municipal. 

Adecuar mecanismo de acceso para población en condición de discapacidad 
para el palacio municipal. 

 
 
2.4 DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 
 

2.4.1Sector Prevención y atención de desastres  
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El municipio cuenta con el Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres 

en desarrollo de la Política Nacional de Gestión del Riesgo establecida en la Ley 

1523 del 24 de Abril de 2012 y el Decreto 0033 del 5 de Julio de 2012, ha asumido 

la Misión de elaborar y promover las herramientas y recursos necesarios para 

optimizar el desempeño y funcionamiento de las entidades del Municipio en cuanto 

a estrategias y acciones para prevenir y mitigar los riesgos naturales, antrópicos, 

tecnológicos y biológicos. 

 

En cumplimiento a la ley 1523, el Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de 

Desastres cuenta con la Política Municipal de gestión de riesgos de desastres, 

Plan de contingencia para temporadas invernales, Estrategia de Respuesta 

Municipal que es un documento guía que contiene aspectos de coordinación, 

organigrama, protocolos, alertas entre otros que deben tenerse en cuenta por las 

entidades que conforman el Comité de Manejo de Desastres del Municipio con el 

propósito de brindar una respuesta oportuna y efectiva. (Artículo 35, ley 1523) 

para lo cual se tiene en cuenta la identificación de escenarios de Riesgo 

 

Tabla 22: Riesgos identificados. 

 

Deslizamientos,  remoción en masa  

Avalanchas e Inundaciones, Aumento de Pluviometría  

 Sequias, Incendios forestales  

Epidemias por chagas y dengue  

Conglomeración masiva de personas  

 Sismos  

Vientos y Borrascas 



Concejo Municipal 
campohermoso 

 
 
 
 
 

MACROPROCESO  CÓDIGO CMC-2016 

PROCESO GESTION DOCUMENTAL 

VERSIÓN 0 
SUBPROCESO 

NO APLICA  

 

REGISTRO 
ACUERDO N° 009 

P.D.M. 
   

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORÓ Pilar Barreto T Secretaria General 31-05-2016  

REVISO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

APROBO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

www.campohermoso-boyaca.gov.co 
E-mail: concejo@campohermoso-boyaca.gov.co 

Dirección: Carrera 5 No 2-23 Segundo Piso Cel. 3133965837. 

Página 92 de 147 

contaminación de fuentes hídricas 

Contaminación por agua residual 9 

Plagas y Enfermedades  

Redes eléctricas 

descargas eléctricas 

Explotación  de Esmeraldas, Explotación de yeso u otro mineral. 

 Intoxicación con licor adulterado 

 Intoxicación por manipulación de alimentos 

Destrucción de recurso naturales (fauna y flora) 

redes de Alcantarillado 

Incremento de pacientes para la E.S.E, 

Gasoducto,  Oleoducto,  Poliducto, Derrames 

Uso de artículos pirotécnicos. 

 Incremento de flujo vehicular 

Accidentes de tránsito 

Manipulación de armas de fuego y corto punzantes 

Presencia de enfermos mentales. 

Fuente: Secretaria de Planeación y desarrollo Territorial. Plan Municipal para la gestión del riesgo. 

 

Para cada uno de los anteriores riesgos se cuenta con Identificación de 

Escenarios de Riesgo según el Criterio de Fenómenos Amenazantes, aspectos 

sociales, económicos etc, de los cuales se ha socializado con las comunidades y 

capacitado para mitigar y gestionar y otros casos saber cómo actuar ante su 

ocurrencia. 

 

El Esquema de ordenamiento del municipio, Adoptado mediante Acuerdo 037 del 

23 de diciembre del 2000, de acuerdo con la Ley 388 artículo 28 y el Decreto 4002 

de 2004, la vigencia de este instrumento ya expiró, por lo tanto se requiere 

adelantar el proceso de revisión y ajuste. 
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En la actualidad se tiene conocimiento de manera no oficial que por parte de la 

secretaria de minas del departamento se han otorgado títulos mineros en el 

municipio y se desconoce cuáles serían las áreas de afectación, uso del suelo y el 

tipo de riesgos que puedan presentarse. 

 

El municipio no cuenta con un componente de gestión del riesgo incorporado en el 

esquema de Ordenamiento Territorial. 

 
En la actualidad el municipio cuenta con un plan de saneamiento y manejo de 

vertimientos - PSMV, adoptado mediante la resolución 934 del 13 de noviembre de 

2009 el cual se encuentra vigente hasta el año 2019. 

 

Se cuenta con el programa de uso eficiente y ahorro del agua, para el acueducto 

urbano del municipio, aprobado por la Corporación mediante la resolución 417 de 

fecha 26 de agosto de 2013, su vigencia es por 5 años el cual vencería en Agosto 

de 2017. 

 

En el municipio se encuentra conformado el cuerpo de bomberos, sin embargo se 

presenta  un déficit en herramientas, equipos, infraestructura propia y capacitación 

para su funcionamiento  adecuado. 

 

La ola invernal que se presenta en la región ha venido generando situaciones de 

riesgo para la comunidad en general, afectando cultivos, viviendas y vías entre 

otros. 
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Necesidades del sector 

 

Incorporar la gestión del riesgo al Esquema de Ordenamiento Territorial 
según el decreto 1077 de 2015. 

Actualizar el Esquema de ordenamiento Territorial 

Capacitar a comunidad en mitigación, gestión del riesgo  

Instalar señalización en infraestructuras municipales de evacuación y puntos 
de encuentro 
Celebración de convenios con el cuerpo de bomberos para la atención de 
desastres.  

 
 

2.4.2 Sector Ambiental 
 
 

En el municipio de Campohermoso se tiene como principales actividades 

económicas la agricultura y la ganadería, lo cual conlleva a un uso no adecuado 

de los suelos, por lo tanto se realizan que quemas y talas en lugares ricos en 

biodiversidad. 

 

En la actualidad el municipio no cuenta con un espacio (predio) destinado a 

"Escombrera municipal", situación que ha conllevado a que los desechos, 

sobrantes de construcción sean depositados de forma desordenada en sitios que 

no corresponde.  

 

En el municipio no se tienen planes que permitan tomar acciones de cara al 

cambio climático y que garanticen a la comunidad recursos para lograr o mantener 

un equilibrio con el medio ambiente.  
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El municipio tiene establecido por la Corporación autónoma regional de Chivor - 

CORPOCHIVOR una zona de protección en la cuchilla de Guaneque según la 

resolución expedida por Corpochivor, la cual es necesario de actualizar el mapa 

de uso del suelo y áreas de protección. 

 

Los recursos naturales han sido utilizados y explotados por diferentes sectores 

para generar crecimiento económico, contribuyendo al bienestar social pero 

degradando el medio ambiente, ya que los sistemas productivos se están 

desarrollando en áreas susceptibles a la erosión, afectando la productividad y 

competitividad del sector agrícola, la disponibilidad de alimentos y la cantidad y 

calidad de agua.     

 

La tala indiscriminada de bosques, la quema de praderas, la falta de protección de 

las fuentes hídricas son algunas de las amenazas presentes en el municipio, y a 

pesar de que existe una legislación ambiental la falta de conciencia a nivel 

ciudadano para preservar la biodiversidad y los ecosistemas y para denunciar a 

las personas que atentan contra ellos. 

 

El municipio cuenta dentro de su riqueza de fauna con el Águila real o Picurera la 

cual se ha podido identificar que habita en la vereda de Macanalito, en donde en 

alianza con CORPOCHIVOR se han adelantado estudios de su hábitat y  se han 

tenido acercamientos con la comunidad para la protección de este tipo de fauna 

en la región. 
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En cuanto a recurso hídrico el municipio cuenta con importantes fuentes,  existen  

3 cuencas importantes como el Lengupá , el Upia y Tunjita, cada uno de estos con 

un grado de drenaje 5 sin evaluarlo a nivel regional, o sea que  podría ser de un 

grado más alto.  

 

De estas tres cuencas la que tiene mayor aporte a nivel municipal es el Lengupá y 

que a su vez es el más contaminado ya que capta en su recorrido todas las aguas 

negras de los municipios por donde pasa. El río Upia que posee un caudal mayor 

al del Lengupá por la amplitud de su cuenca es menos propenso a tener 

problemas de contaminación ya que la actividad humana en su área es menor y 

no capta aguas negras de cascos urbanos.  

 

El río Tunjita nace en las estribaciones del páramo de Garabato en jurisdicción del 

municipio de Miraflores presenta problemas de contaminación a raíz de la 

actividad agropecuaria, aunque esta es una tendencia normal de todos los ríos y 

quebradas a nivel municipal y veredal. 

 

En el Municipio de Campohermoso existen sistemas de drenajes que pueden 

tener un orden de drenaje 3 y 4 los cuales son indicadores de presentar una 

microcuenca bien definida. A su vez son drenajes, que desde el punto de vista de 

riesgo, pueden ser conductos de flujos de avalanchas por represamientos en 

algún sector de su cuenca. Los drenajes 3 y 4 por su gran capacidad de 

abastecimiento de agua, por fuertes lluvias pueden aumentar su nivel de caudal de 

un momento a otro lo que representa un peligro para los habitantes que viven 

cerca a estás quebradas. 
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Tabla 23: Inventario de cuencas 

Cuenca Microcuenca Cuenca Microcuenca 

 
Río Upia 

Yotegengana Río Lengupá 
(Continuación) 

Colombia 

Jotana Tigrana 

 
 
 
Río Tunjita 

El Moral Playonera 

El Presidio Blanca 

La Cuesta Colorada 

Blanca Chiguanza 

Cascajal Tolduna 

Choma Colorada 

El Salitre Encenillo 

Estoraque La Negra 

 
 
Río Lengupá 

Aguardiente Chifonera 

Curapo Los Brazos 

Palmichal Limonera 

Chorreron Yeguera 

Esmeraldera Palma 

Volcanes Hondana 

Fuente: Secretaria de planeación - Esquema de Ordenamiento Territorial. 

 
Nacederos  
 

La mayoría de los nacederos están descuidados, no poseen la vegetación 

suficiente para su protección.  Aunque la comunidad es consciente de su mal 

estado de conservación ambiental preservación, pero no existe la voluntad para su 

preservación. 

 

Tabla 24: Inventario de predios de reserva forestal hídrica propiedad del 

municipio. 

 

NOMBRE PREDIO SECTOR VEREDA CLASE INMUEBLE AREA 
(m2) 

EL RECUERDO R  MACANALITO RESERVA FORESTAL HIDRICA 14,250 
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LA RESERVA R  MACANALITO RESERVA FORESTAL HIDRICA 95,000 

LA LAGUNA R  MACANALITO LAGUNA  ENCANTO 45,000 

EL MANANTIAL  R TOLDO ABAJO RESERVA FORESTAL HIDRICA 10,000 

BELLAVISTA R SAN AGUSTIN RESERVA FORESTAL HIDRICA 142,914 

YERBA BUENA R  HUERTA VIEJA RESERVA FORESTAL HIDRICA 940,000 

VISTA HERMOSA R VEREDA SAN AGUSTIN RESERVA FORESTAL HIDRICA 86,000 

MONSERRATE R MACANALITO RESERVA FORESTAL HIDRICA 160,000 

EL RECREO  R CHOMA RESERVA FORESTAL HIDRICA 76000 

EL PINO R MACANALITO RESERVA FORESTAL HIDRICA 12000 

LA SERRANIA R CASTAÑAL RESERVA FORESTAL HIDRICA 160,000 

SANTA CECILIA R MACANALITO RESERVA FORESTAL HIDRICA 60700 

         Fuente: Oficina Almacén Municipal. 

 

En las mesas de trabajo para la formulación del plan de desarrollo la comunidad 

expreso tener preocupación por la construcción de la represa. 

 

Las concesiones de aguas para el acueducto urbano de Campohermoso en la 

actualidad están vigentes y para el corregimiento de Los Cedros y Vistahermosa 

se encuentran vencidos. 

El municipio cuenta con el comité interinstitucional de educación ambiental CIDEA, 

bajo el cual se desarrollan y articulan los PROCEDAS y los PRADES, en cada 

institución educativa existe conformado grupos denominados CORPOCHIVATOS 

dentro de los cuales se articulan campañas en pro del medio ambiente. 

 

Necesidades del Sector 

 

Actualizar el Esquema de ordenamiento territorial que delimite áreas de 

conservación ambiental 
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Actualizar el PUEA (Plan de Uso eficiente del Agua) 

Realizar verificación y seguimiento al cumplimiento de metas del PSMV. 

Falta de planes, proyectos y recursos para la conservación de bosques y 

fuentes hídricas para mitigar efectos del cambio climático 

Celebración de fechas ambientales en el municipio de manera articulada 

con el sector de educación. 

Compra de predios de interés hídrico y forestal. 

 
 
2.4.3 Cambio climático 
 
El cambio climático es una realidad a nivel global y los efectos que conlleva son 

cada vez más evidentes en Colombia, en donde ya se han observado 

consecuencias como el ascenso del nivel mar, reducción del rendimiento de 

cultivos, proliferación de nuevos vectores de enfermedades (como Zika y 

Chicunguña) y acentuación en la incidencia de otros ya existentes, daños en las 

viviendas y en la infraestructura e inclusive afectación de la oferta hidroeléctrica, 

principal fuente de energía eléctrica en Colombia. 

 

Los impactos generados por el cambio climático afectan principalmente a la 

población más pobre a través del desabastecimiento de agua potable, el 

incremento en la incidencia de enfermedades y la reducción de la productividad 

agrícola, que afecta tanto el ingreso de los campesinos, como el precio de 

productos alimentarios. Además, la mayoría de las viviendas afectadas por los 

fenómenos climáticos corresponden a la población más pobre, debido a las malas 

prácticas de asentamiento que conducen a ubicaciones en zonas de mayor riesgo 
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(v.g., susceptibles de inundaciones, zonas de laderas), con condiciones 

habitacionales inadecuadas. 

 

Los cambios en el clima pueden representar una amenaza. El país debe 

adaptarse a las amenazas relacionadas con la variabilidad climática –periodos de 

lluvias y sequías intensificados por los fenómenos “El Niño” y “La Niña”–, así como 

a las producidas por la variación en la precipitación, el aumento en la temperatura 

global y el cambio en la temperatura local debidas al cambio climático, las cuales 

traen consigo inundaciones, derretimiento de glaciares e incendios, entre otros 

eventos. 

 

La variabilidad y el cambio climático tienen dos efectos sobre la competitividad, 

por un lado, afectan la productividad, debido a incendios e inundaciones y la caída 

en los rendimientos agrícolas por variaciones en la precipitación y la temperatura. 

Por otro lado, pueden generar un incremento en los costos de producción, debido 

a los costos de atención de desastres, que provendrían de impuestos, mayores 

costos de transporte por el colapso de vías y la degradación ambiental que 

incrementa los costos de los recursos naturales, como el agua o la tierra 

productiva.  

 
Necesidades del Sector 

 

Adoptar medidas de mitigación o reducción del riesgo a los efectos del 

cambio climático en gestión del conocimiento  en la población. 

Concientizar a la población sobre el cambio climático. 
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Generar información y conocimiento para medir el riesgo climático. 

Fortalecer la capacidad de reacción ante fenómenos generadores de cambio 

climático.  

 
 
 

3. PARTE ESTRATÉGICA 

 
 

3.1 VISIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL  
 
  
A 2025 Campohermoso será un municipio modelo de desarrollo sostenible, donde 

sus habitantes cuenten con una mejor calidad de vida, garantizando su inclusión e 

igualdad social. Con una economía competitiva basada en la agricultura, la 

ganadería y el turismo, optimizando recursos para las futuras generaciones, 

basado en  una relación amigable con el medio ambiente y la sociedad 

promoviendo siempre un entorno de paz. 

 
3.2 EJES ESTRATÉGICOS  
 

 
3.2.1 SOCIAL 

 

La administración muncipal con el animo de disminuir las brechas sociales 

establecio los siguientes objetivos:  

 

 Aumentar y mejorar la calidad y cobertura de agua potable y saneamiento 

básico tanto en la zona rural como urbana 
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 Mejorar, dotar y construir escenarios deportivos para incrementar la  práctica 

de actividades deportivas y recreativas 

 Fomentar la recuperación de las tradiciones y costumbres de la cultura en el 

municipio de Campohermoso 

 Mejorar la calidad y prestación del servicio de salud 

 Reducir la repitencia y deserción escolar en el municipio 

Asimismo se estipulo  como eje estratégico:  

 

La EQUIDAD base fundamental para el desarrollo humano y contribución  a 

la PAZ 

 

Cuyo objetivo es:  

 

 Impulsar la igualdad y equidad de género a través de la cobertura de servicios 

básicos y trato igualitario 

 

3.2.2 ECONOMICO 
 

Para garantizar el dinamismo de la economía local y así conseguir el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes estableció los siguientes 

objetivos:  

 

 Formular y ejecutar proyectos productivos que mejoren los ingresos de la 

comunidad y reduzcan el desempleo 

 Mejorar y aumentar la red vial terciaria del municipio 
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 Impulsar el turismo en  municipio como un pilar de desarrollo económico 

 

Como eje estratégico:  

 

Desarrollo agropecuario y turístico un camino hacia la paz 

 

Su objetivo: 

 

 Generar un desarrollo integral del campo como garantía a la igualdad social y 

económica, mitigando las diferencias entre lo urbano y lo rural. 

 

3.2.3 INSTITUCIONAL 
 

Con el fin de lograr el desarrollo del municipio de la mano con la comunidad se 

tienen los siguientes objetivos: 

 

 Fomentar y generar espacios de participación ciudadana para que la 

comunidad se involucre en los diferentes proyectos a desarrollar en el 

municipio 

 Mejorar y dotar de maquinaria e inmobiliario el municipio de Campohermoso 

 Fortalecer la unidad de asistencia técnica agropecuaria 

 Formular el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio 

 Actualizar plan de gestión del riesgo del municipio de Campohermoso 

 

Su eje estratégico:  
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Un trabajo mancomunado con Campohermoso  nuestro camino hacia la paz 

 

El objetivo:  

 

 Recuperar y fortalecer la participación ciudadana en la formulación, desarrollo 

y evaluación de las políticas públicas, justicia y seguridad 

 
3.2.4 AMBIENTAL 
 

Para Campohermoso contar con una riqueza medio ambiental le permite trazar 

una serie de objetivos en pro de su cuidado como:  

 

 Promover el cuidado y protección de los recursos naturales por parte de la 

comunidad 

 

 Lograr un equilibrio que permita el desarrollo de actividades turísticas y la 

preservación del medio ambiente 

 

 Generar planes y acciones que mitiguen y reduzcan el riesgo por eventos de 

origen natural 

 

El eje estratégico denominado 

 

El medio ambiente nuestra mayor riqueza 
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El objetivo: 

 

 Promover y aumentar la capacidad de gestión  de forma eficaz para cuidar el 

medio ambiente y mitigar los efectos del cambio climático. 

 

 
3.3 PROGRAMAS  
 
Realizado el diagnostico de las necesidades de la comunidad y a través de la 

identificación de los problemas a nivel social, económico, institucional y ambiental, 

se crearon una serie de programas con el fin reducir o mitigar en muchos casos 

brechas que van en contra del desarrollo sostenible y de la construcción de la paz.  

A continuación se da un detalle de los diferentes programas establecidos para el 

municipio de Campohermoso.  

 
 
3.3.1 La EQUIDAD base fundamental para el desarrollo humano y 
construcción de la PAZ 
 
 
En este eje se busca fortalecer o crear diferentes programas a nivel social que 

permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes y por ende dar un aporte 

como municipio a la construcción y fortalecimiento de la paz. 

 
 

a. Agua y saneamiento básico para todos 
 

El agua potable como líquido vital debe garantizarse a todas personas, el contar 

con este servicio es prioridad para la presente administración por ello se 
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establecieron los siguientes objetivos como los productos a obtener en la 

aplicación del programa y la influencia geográfica del sector.  

 
 
Objetivos: 
 

 Garantizar el continuo suministro  de agua potable al casco urbano del 

municipio de Campohermoso 

 Aumentar cobertura de acueducto en el sector  rural 

 Mejorar las condiciones de saneamiento básico del área rural  

 Gestionar los recursos para la construcción de la planta de tratamiento de 

aguas residuales del área urbana del municipio 

 Continuar con la recolección de basuras en el municipio de Campohermoso 

 
Metas resultado: 
 

 Aumentar la continuidad al 100 % de agua potable en la prestación del 

servicio de agua potable en el casco urbano 

 Aumentar la cobertura en un 40 % de acueducto en el área rural 

 Aumentar en un 20 % las vivienda con pozo séptico  

 Implementar el PGIRS en un 40% en el municipio de Campohermoso 

 
Metas Productos: 
 

 Formular y radicar proyecto para construir red de distribución  alterna de 

acueducto urbano. 

 Optimizar el acueducto en el Corregimiento de los cedros. 
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 Optimizar  cinco acueductos veredales según prioridad. 

 Formular y radicar ante entidad competente proyecto para la construcción 

de los acueductos veredas Sabanetas, Guamal, Rodeo, Limón, Huerta 

vieja, Toldo Abajo, Macanalito Centro y San Agustín. 

 Formular y radicar proyecto ante entidad competente para la construcción 

de acueducto interveredal Hoya Grande, Choma, Cañadas, Curapo y 

Teguas. 

 Construir 120 unidades sanitarias con pozo séptico  

 Formular y radicar  proyecto ante entidad competente para construcción de 

planta de tratamiento de aguas residuales para el casco urbano 

 Implementar el PGIRS en un 40% en el municipio de Campohermoso 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS6: Garantizar la disponibilidad de agua y la ordenación sostenible.  

 
b. Deporte para todos 

 

El fomento y la práctica del deporte contribuyen a las buenas relaciones 

comunitarias y al fortalecimiento de la paz, nuestros objetivos: 

 
Objetivos: 
 

 Aumentar la participación de  toda la  comunidad en actividades deportivas 

y recreativas, fomentando la participación familiar y brindar un espacio para 

el fortalecimiento de la Paz. 

 

Metas resultado: 



Concejo Municipal 
campohermoso 

 
 
 
 
 

MACROPROCESO  CÓDIGO CMC-2016 

PROCESO GESTION DOCUMENTAL 

VERSIÓN 0 
SUBPROCESO 

NO APLICA  

 

REGISTRO 
ACUERDO N° 009 

P.D.M. 
   

 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORÓ Pilar Barreto T Secretaria General 31-05-2016  

REVISO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

APROBO Heli Hernando B Presidente Concejo 31-05-2016  

www.campohermoso-boyaca.gov.co 
E-mail: concejo@campohermoso-boyaca.gov.co 

Dirección: Carrera 5 No 2-23 Segundo Piso Cel. 3133965837. 

Página 108 de 147 

 Facilitar el acceso al 100%  de la población urbana y rural en actividades 

deportivas y de recreación. 

 Aumentar en un 50% la participación de niños, niñas y en escuelas de 

formación deportiva 

 
Metas Productos: 

 

 Mejorar escenario deportivo Institución Educativa Nacionalizada Técnico 

Agropecuaria De Campohermoso, 5 escenarios deportivos rurales, campo 

deportivo Centro de Integración Ciudadana de los Cedros.    

 Realizar dotación anual de implementos deportivos al 100% de todas las 

escuelas. 

 Formular y radicar  proyecto ante entidad competente para la construcción 

de la cubierta del campo deportivo cede principal secundaria Institución 

Educativa Nacionalizada Técnico Agropecuaria De Campohermoso. 

 Adecuar 20 metros lineales de gradería para la manga de coleo del 

municipio. 

 Crear el club municipal de ciclo montañismo. 

 Crear el club municipal del Coleo.  

 Realizar 2 cursos de capacitación de guías para realizar y promover el 

deporte de aventura  

 Realizar 4 cabalgatas ecológicas 

 Radicar proyecto para gestión de recursos para la construcción de la 

cancha sintética de futbol 8  
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 Apoyar la realización de eventos deportivos interveredales y urbanos, 

formación deportiva y recreación mediante la vinculación de dos monitores 

deportivos 

 Formular y radicar  proyectos ante entidad competente para construcción de 

dos bioparques en el corregimiento de los cedros y casco urbano del 

municipio de Campohermoso 

 Adecuar y dotar el gimnasio del corregimiento de los cedros y realizar el 

mantenimiento del gimnasio del casco urbano. 

 Apoyar la semana cultural y deportiva del corregimiento de los Cedros. 

 Realizar encuentro deportivo y cultural en la Inspección de Vistahermosa.  

 

 

c. Rescatando nuestra cultura 
 

Para la administración municipal y bajo el liderazgo del alcalde, es importante que 

se continúe y se fortalezca la cultura en el municipio, con el fin de mantener las 

costumbres ancestrales y continuar nuestras tradiciones, por ellos se tienen los 

siguientes objetivos:  

 

Objetivos: 
 

 Rescatar, preservar y recuperar la historia de los indígenas  Tegua  

 Fomentar el hábito  de lectura en la población del área rural y urbana  

 Recuperar y mantener costumbres y tradiciones regionales a través de la 

música, la danza y demás eventos culturales.  
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Metas resultado: 
 

 Recuperar el patrimonio material e inmaterial de la cultura Tegua 

 Realizar la inclusión de las dos bibliotecas del municipio en red regional de 

bibliotecas para garantizar el acceso a la lectura 

 Facilitar el acceso de niños, niñas y jóvenes en actividades culturales  

 

Metas Productos: 

 
 Formular y radicar  proyecto ante entidad competente para la investigación de  

la cultura Tegua 

 Actualizar y adoptar inventario del patrimonio material e inmaterial de la 

cultura del municipio.  

 Continuar con la realización de la jornada de lectura. 

 Realizar la firma de convenio para la inclusión de la biblioteca pública Jaime 

López del corregimiento de los cedros en la red departamental de bibliotecas 

 Realizar dos festivales de la tradición, sabores, saberes y quehaceres 

campesinos. 

 Realizar dos festivales del folclore llanero.  

 Dotar y gestionar recursos para las dos bibliotecas. 

 Cofinanciaciar, formular y radicar proyecto para la dotación de implementos 

para escuela de música y escuela de danzas del municipio. 

 Formular y radicar  proyecto ante entidad competente para la vinculación de 

un instructor para la escuela de música y danza. 

 Coordinar con las instituciones educativas la celebración del día del 

Boyacensismo como espacio para el rescate de nuestros arraigos culturales. 
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 Realizar la celebración anual del día del niño. 

 Realizar la celebración anual del día del campesino. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS11:  Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

 
 

d. Salud Universal, digna y Accesible 
 

Objetivos: 
 

 Garantizar la prestación de servicio de salud de forma digna. 

 Fortalecer programas y proyectos para la atención primaria en salud (APS) 

para realizar diagnóstico temprano de enfermedades crónicas y fomentar la 

prevención de estas enfermedades desde edad temprana. 

 Desarrollar el Plan Territorial de Salud. 

 

Metas resultado: 
 

 Mantener cobertura del 100% en Sistema General de  Seguridad Social en 

Salud- SGSSS 

 Mantener la tasa de mortalidad infantil, mortalidad por enfermedad diarreica 

aguda, mortalidad por infección respiratoria aguada en menores de 5 años en 

cero (0) 

 Disminuir en un 30% los usuarios con patologías crónicas que se encuentran 

en alto riesgo 
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Metas Productos: 
 

 Realizar 16 campañas de prevención y atención integral en salud sexual y 

reproductiva 

 Realizar 16 campañas de prevención y gestión del riesgo de enfermedades 

transmitidas con vectores  

 Realizar 16 campañas de prevención y atención integral a problemas y 

trastornos mentales y sustancias psicoactivas 

 Garantizar la atención en salud  al 100 % de la población pobre no afiliada –

PPNA 

 Adecuar y dotar la IPS ESE Centro de Salud Campohermoso 

 Gestionar la legalización de los predios donde funcionan las instituciones 

prestadoras de salud-IPS 

 Adecuar la infraestructura de la IPS Campohermoso para habilitación de 

servicios 

 Capacitar familias en previsión de IRA y EDA 

 Prestar atención al 100% de los niños y niñas con IRA y/o EDA en la IPS del 

municipio 

 Garantizar la atención integral de enfermedades prevalentes de la infancia AIPI 

en la IPS del municipio  

 Capacitar y atender al 100% de la pacientes con enfermedades crónicas de 

alto riesgo en la IPS del municipio 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 
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 ODS 2.  Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

 ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas 

las edades. 

 ODS 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas. 

 
e. Educación moderna con Oportunidad para todos.  

 
Objetivos: 

 Apoyar el acceso a la educación primaria, básica media y media técnica el 

municipio 

 Aumentar el acceso de jóvenes a la educación superior para consolidar un 

proyecto de vida. 

 Adecuar  y dotar la infraestructura educativa para la mejorar la prestación 

del servicio educativo 

 Disminuir el analfabetismo en adultos y mujeres cabeza de familia  

 

Metas resultado: 
 

 Reducir en 1% la tasa de deserción y la tasa de repitencia escolar en el 

municipio. 

 Garantizar el acceso a 40 personas a nuevos subsidios para acceso a 

educación superior. 

 Dotar  y mejorar al 50% de instituciones educativas del municipio según 

prioridad. 
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 Reducir la tasa de analfabetismo de adultos y cabezas de familia en un 5% 

 
 

Metas Productos: 
 

 Continuar y mejorar la prestación del servicio del transporte escolar en la 7 

rutas existentes  

 Continuar con la prestación del servicio de restaurante escolar al 100% de los 

estudiantes matriculados en las instituciones educativas del municipio. 

 Apoyar por medio de kit escolares al 100% de los estudiantes de primaria de 

las instituciones educativas  

 Realizar 8 campañas de capacitación y acompañamiento a estudiantes y 

familia sobre la importancia de la educación 

 Apoyar cuarenta nuevos estudiantes subsidios para educación superior  

 Realizar dotaciones de material didáctico, bibliográfico y audiovisual a 10 

instituciones educativas según prioridad  

 Realizar 10 mejoramientos de instituciones educativas según prioridad 

 Formular y radicar  proyecto con la Secretaría de Educación Departamental, 

para que se tengan educadores capacitados e idóneos para atender a 

discapacitados  

 Formular y radicar  proyecto de educación no formal para la población del 

Municipio. 

 Formular y radicar proyecto para gestión de recursos para reubicación y 

construcción de las instituciones educativas de las veredas de Guamal y 

Palmichal. 
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 Formular y radicar proyecto para gestión de recursos para la construcción de la 

sede administrativa del Colegio María Auxiliadora. 

 Establecer 4 mesas de trabajo para la construcción y mejoramiento de la 

calidad de la educación con un enfoque hacia la paz. 

 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 

  

 

f. Vivienda Digna para Campohermoso  
 

Objetivos: 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad para los niños, niñas, adolecentes 

jóvenes y adultos del municipio de Campohermoso  

 
 

Metas resultado: 
 

 Reducir al 5.4 % el déficit cuantitativo de vivienda. 

 Reducir al 56,76 % el déficit cualitativo de vivienda. 

 
Metas Productos: 
 

 Formular y radicar  proyecto para la construcción de 15 viviendas urbanas en el 

sector de los Cedros y 6 en la inspección de Vistahermosa. 
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 Formular y radicar  proyecto para el mejoramiento de vivienda en el casco 

urbano y en los centros poblados del municipio de Campohermoso. 

 Realizar 120 mejoramientos de vivienda rural según prioridad en el cuatrienio. 

 Gestión de recursos para la construcción del proyecto de vivienda nueva en el 

sector urbano. 

 Formular y radicar proyecto para la construcción de vivienda nueva en el sector 

rural. 

 Gestión de recursos para la instalación de la Red eléctrica del proyecto de las 

siete (7) casas urbanas del Co0rregimiento de Los Cedros. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

 

 
Población vulnerable  

 
g. Brindar atención incluyente a la población con capacidades 

excepcionales 
 

 
Objetivos: 

 

 Facilitar a las PCD el acceso  los servicios integrales en salud 

 Incluir a núcleos familiares con PCD en programas de vivienda 

 Realizar eventos deportivos y culturales que promuevan la participación de las 

PCD del municipio de Campohermoso 
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Metas resultado: 
 

 Mejorar las condiciones de accesibilidad de las PCD en un 100% a servicios de 
salud, recreación y proyectos productivos 

 
Metas Productos: 

 

 Formular y radicar  proyecto para realizar la entrega de 10 ayudas técnicas a 

PCD 

 Apoyar la actualización del documento de identidad del 100% de PC. 

 Brindar atención primaria en salud  al 100% de PCD. 

 Gestionar recursos para proyectos de vivienda a familia con integrantes en 

condición de discapacidad 

 Beneficiar al 100 % la población en condición de discapacidad severa en 

proyectos productivos al núcleo familiar 

 Formular y radicar  proyecto de vivienda para el área urbana del municipio de 

Campohermoso 

 Realizar un evento deportivo anual para incluir a la PCD 

 Capacitar al 5% a la PCD en acceso a las TIC 

 Realizar una brigada medico – cultural a la PDC. 

 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 1.  Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 

 ODS 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas. 

 ODS 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
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h. De la mano con las victimas por el camino hacia la paz 

 
Objetivo: 

 

Garantizar la inclusión de las víctimas del conflicto armado por medio de 

programas al desarrollo comunitario  

 
Metas resultado: 

 

 Incluir al 100% a las familias por desplazamiento y otros hechos victimizantes, 

en programas sociales y productivos  

 
Metas Productos: 

 

 Incluir el 50% de las familias víctimas por desplazamiento y otros hechos 

victimizantes en proyectos productivos 

 Realizar seguimiento psicosocial al 30% de las familias víctimas por 

desplazamiento y otros hechos victimizantes  

 Vincular al 100% de las familias en asociaciones productivas con miembros en 

situación de desplazamiento y otros hechos victimizantes 

 Realizar la Caracterización a las familias víctimas del Conflicto armado. 

 Brindar alimentación escolar a los estudiantes matriculados en instituciones 

educativas que pertenecen a familias víctimas por desplazamiento y otros 

hechos victimizantes  

 
Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  
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i. Por un Campohermoso Mayor  
 

Objetivo: 
 

 Liderar programas de bienestar social que contribuyen a satisfacer necesidades 

básicas y permitan mejorar la calidad de vida del adulto mayor  

 

Metas resultado: 

 Incluir en programas psicológicos, sociales y económicos al 30 % de la población 

adulto mayor  

 

Metas Productos: 

 Continuaremos con el programa de entrega de mercados a 400 adultos mayores 

en el cuatrenio. 

 Garantizar  el buen funcionamiento y mantenimiento de la Casa Vida Municipal “La 

Casa del Padre Abrahán” 

 Capacitar al 10% de los adultos mayores del municipio en actividades  artes y 

oficios que permitan aprovechar el tiempo libre y generar algunos ingresos para 

este grupo poblacional. 

 

 
j. Niños, niñas y adolescentes con familias protectoras que promuevan 

su desarrollo. 
 

Objetivo: 
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 Promover un entorno de paz y convivencia a través de la protección de los 

derechos de niños, niñas y jóvenes del municipio de Campohermoso como un 

compromiso hacia la conservación y futuro de la paz. 

 

Metas resultado: 

 Reducir en un 20% los casos de violencia intrafamiliar  

 Atender al 100% la denuncias sobre  maltrato infantil 

 Atender al 100% los casos de abuso sexual en niños, niñas y adolecentes 

 

Metas Productos: 

 

 Realizar 4 campañas fomento de desarrollo psicosocial  y  los derechos de la 

primera infancia.  

 Realizar 4 encuentros de familias para disminuir la violencia intrafamiliar 

 Realizar 4 ferias de convivencia niños, niñas y adolescentes, a mitigar y controlar 

los factores de riesgos de maltrato infantil, violencia intrafamiliar y abuso sexual. 

 Prestar 100 % asesoría jurídica y psicológica y social a los delitos denunciados 

sobre maltrato infantil, violencia intrafamiliar y abuso sexual. 

 Realizar 8 campañas para prevención del abuso sexual y fomento del auto 

cuidado en menores. 

 Apoyar la entrega de desayunos y componentes alimenticios otorgados por el 

ICBF. 

 Implementar la estrategia diferenciada en atención según grupo de población: 

Madres Gestantes y Lactantes, niños de 0 – 2 años, niños de 3 – 4 años y niños 

de 5 años. 
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 Formular y radicar proyecto para contratar un experto (psicopedagogo) en  

educación para niños de 2 a 5 años a fin de utilizar las capacidades  que tienen los 

niños a esa edad.   

 Actualizar política de Infancia y Adolescencia del municipio de Campohermoso. 

 Establecer 4 mesas de participación infantil para lograr la participación de niñas, 

niños, jóvenes y adolescentes como aporte a la solución de problemáticas 

municipales. 

 

 
k. Reducir la Pobreza extrema, un aporte a la paz 

 
Objetivo: 

 Contribuir a la erradicación de la pobreza de Campohermoso y mejorar la 

calidad de vida de la población. 

 

Metas resultado: 

 

 Reducir en un 1% el número de personas que viven en pobreza extrema 

identificados por la red unidos 

 

 

Metas producto: 

 Garantizar la atención en salud al 100% de la población en estado de pobreza  

 Apoyar para la operatividad de LA RED UNIDOS, como estrategia para 

agrupar la oferta estatal y privada de los diferentes servicios, y así erradicar la 

pobreza extrema en el municipio. 
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l. Equidad de Género, un aporte a la paz 
 

 

Metas resultado: 

 Meta de Resultado: Garantizar que se cumpla la política de equidad de género 
 

 
Metas Productos: 
 

 Ejecutar en un 50% de política pública de equidad de género mediante el 
acuerdo No 011 del 1 de Junio del 2015 
 

 
 
 
3.3.2 Desarrollo agropecuario y turístico un camino hacia la paz 
 
 

a. Campohermoso Turístico para todos 
 

 
Objetivo: 
 

 Fortalecer la actividad turística como motor de desarrollo y generación de 
empleo 

 
 
 
Metas resultado: 
 

 Formular un plan de desarrollo ecoturístico para  fortalecer la actividad turística  
en el municipio de Campohermoso 
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Metas Productos: 
 

 Formular y radicar proyecto para estructurar y ejecutar un plan desarrollo 

ecoturístico para el municipio de Campohermoso 

 Realizar el inventario turístico del municipio  

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para señalizar sitios de 

interés turístico 

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para la construcción de 

un sendero ecoturístico en la reserva natural el encanto 

 Adecuar y señalizar la segunda etapa del sendero renacer Tegua  

 Gestionar recursos para la construcción de una cabaña ecoturístico y muelle 

en la laguna el encanto 

 Gestión de recursos para el apoyo del mejoramiento de vivienda rural para 

posadas campesinas con fines ecoturístico  

 Gestionar recursos para la consecución de un vehículo y así facilitar la 

implementación del deporte de aventura y demás actividades de tipo eco- 

turístico. 

 Gestión para la certificación del sendero ecológico CAMINO TEGUA ante 

CORPOCHIVOR.  

 Formular y radicar proyecto para gestión de recursos para la realización del 

Festival de la Playa en el Rio Lengupa - Puente Guamal. 

 Apoyar a la Asociación de Ganaderos del Municipio de Campohermoso 

(ASOGANACAMPO), y demás asociaciones existentes. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  
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 ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 

 ODS 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 

las niñas. 

 ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 

industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

 ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

 

 
b. Un campo productivo para el inicio de la paz 

 

Objetivo: 

 

 Aumentar las oportunidades de empleo y generación de ingresos a través de la 

implementación de asistencia técnica y  nuevas tecnologías en los procesos 

productivos. 

 

Metas resultado: 
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 Continuar con el 100% de la asistencia técnico agropecuaria a pequeños y 

medianos productores. 

 

Metas Productos: 

 

 Destinar recursos  para la compra de un Tractor para uso agropecuario. 

 Realizar convenio para Fortalecer el Fondo de Reactivación Agropecuaria del 

Municipio, para garantizar créditos a pequeños productores con el Banco 

Agrario de  Colombia con un cupo máximo de $ 8.000.000 por cliente 

 Formular y radicar proyecto ante la Secretaría de Fomento Agropecuario del 

Departamento, AES CHIVOR, CORPOCHIVOR, Comité Nacional de Cafeteros 

y Comité Nacional de Cacaoteros para apoyar la tecnificación de los cultivos e 

implementación de nuevas áreas de cultivos de mayor impacto dentro del 

Municipio. 

 Formular y radicar proyecto ante la Federación Nacional de Cafeteros y Comité 

de Cafeteros de Boyacá, el apoyo constante en asistencia técnica, 

investigación científica, entrega de insumos y equipos necesarios para un buen 

manejo de cultivos. 

 Continuar con el apoyo para el mejoramiento genético de razas de línea 

lechera, doble propósito por medio de la inseminación artificial a través de 

suministro gratuito de pajillas.  

 Formular y radicar proyecto para ante la entidad competente para realizar 4 

capacitaciones para nuestros productores agropecuarios para que mejoren sus 

sistemas productivos 
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 Realizar una capacitación anual a productores agropecuarios del municipio de 

Campohermoso para que mejoren sus sistemas productivos e incursionen en 

la agroindustria. 

 Crear  una cooperativa de productores de leche con el apoyo del ICA en el 

municipio de Campohermoso. 

 Formular y radicar proyecto para la explotación de especies menores 

(avicultura, apicultura, porcicultura, cunicultura, piscicultura y caprinos). 

 Realizar dos ferias ganaderas como espacio para mostrar  los avances en 

mejoramiento genético, producción de leche y así establecer vínculos 

comerciales con otras entidades territoriales. 

 Subsidiar el 100% de vacunas contra el carbón a los productores pecuarios del 

municipio. 

 Formular y ejecutar proyecto productivo para  aumentar la producción de caña. 

panelera, lulo, plátano, cacao, café, y frijol bola roja. 

 Realizar 100 visitas a cultivos  y atender consultas de productores. 

 Realizar la clonación de 14 cultivos de cacao. 

 Realizar una capacitación anual  sobre la importancia del poder nutricional de 

las hortalizas, establecimiento y manejo de huertas caseras. 

 Incentivar a los productores con insumos o materiales en el proceso de 

producción para el establecimiento de 10 hectáreas de frijol. 

 Apoyar a los productores de lulo con insumos para incrementar el área de 

siembra y mejoramiento de la calidad del producto y la producción. 

 Realizar 8 charlas técnicas sobre las BPA en  diferentes cultivos (Aguacate, 

Lulo, Maracuyá y Cacao). 
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 Realizar la castración quirúrgica u ovario histerectomía de 100 animales 

doméstico, más específicamente de los caninos y felinos para reducir la 

natalidad y controlar la población de estos animales. 

 Formular y radicar proyectos para comprar una incubadora de 600 huevos y 

sus accesorios. 

 Prestar el apoyo necesario tanto de logística y personal para la expedición de 

200 guías sanitarias el corregimiento de los cedros y el centro urbano de 

Campohermoso. 

 Realizar la vacunación de 100 equinos contra la encefalitis equina venezolana 

 Apoyar con maquinaria  la adecuación del terreno para la  fabricación de 

estanques de producción de peces de engorde. 

 Realizar una brigada  medico veterinaria donde se desarrollan  tareas como 

vacunación, purgas, consultas y  se evalúa  las condiciones físicas de cada 

uno de los animales. 

 Brindar apoyo para la realización de una feria ganadera en el Corregimiento de 

Los Cedros durante el cuatrenio. 

 
Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 2.  Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible. 

 ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 
 
 
c. Infraestructura vial el camino a la productividad 

 
Objetivo: 
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 Mejorar el transporte terrestre, de carga y pasajeros con el fin de aumentar la 

competitividad y la integración regional. 

 

Metas resultado: 

 Mantenimiento de vías terciarias al 100% 

 Aumentar en un 5% el mejoramiento con pavimento de las vías urbanas y los 

centros poblados del municipio 

 

Metas Productos: 

 Realizar mantenimiento rutinario al 100 % de las vías terciarias del municipio. 

 Realizar apertura  de 5 km de vía para interconexión veredal y acceso a 

nuevos sectores productivos. 

 Formular y radicar proyecto para construcción de obras de arte en vías 

terciarias según prioridad. 

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para construcción de 4 

puentes vehiculares sobre: Quebrada Hondana Vía Colombia, Rio Lengupá 

Vía Sabanetas y Limón, Quebrada Hondana entre veredas Guamal y Rodeo, 

quebrada Chifonio vereda Sabanetas.  

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para la construcción de 

300 metros de placa huellas en sectores priorizados. 

 Realizar la reconstrucción de 100 metros cuadrados de  pavimento rígido 

perímetro parque Pirazica. 

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para la construcción de 

pavimento rígido corregimiento los Cedros, escuela María Auxiliadora hasta el 

cruce salida a Campohermoso. 
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 Formular y radicar proyecto la construcción pavimento rígido corregimiento Los 

Cedros frente a la plaza de ferias salida a Garagoa. 

 Formular y radicar proyecto para la construcción de pavimento rígido 

corregimiento Los Cedros salida a Macanal. 

 Realizar la apertura de 100 metros de nuevas calles en el corregimiento de los 

cedros según prioridad. 

 Formular y radicar proyecto para la adecuación de puentes peatonales de 

madera  a Lámina. 

 Realizar mantenimiento de todos los puentes peatonales enmadera del 

municipio de Campohermoso. 

 Formular y radicar proyecto ante la autoridad competente para la construcción 

de pavimento rígido el casco urbano del municipio de Campohermoso según 

prioridad. 

 Formular y radicar proyecto ente la Gobernación de Boyacá para la adecuación 

y mantenimiento de pasos críticos  de las vías Campohermoso - Puente 

Cortaderal - Paez, Campohermoso - Macanal, Campohermoso - Garagoa, y 

Campohermoso - Vistahermosa. 

 Realizar cambio de reductores de velocidad existentes y construcción de 

nuevos reductores dentro del casco urbano del municipio de Campohermoso. 

 Instalar señalización vial en la zona Urbana del Municipio. 

 Gestionar la Ruta de Transporte Campohermoso – Macanal – Las Juntas – 

Garagoa – Tibana – Jenesano – Tunja. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  
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 ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

 
d. Más servicios públicos para Campohermoso 

 

Objetivo: 

 Aumentar la cobertura de internet en el área urbana. 

 Ampliar la cobertura de electrificación en el área rural. 

 Gestionar el acceso a la televisión digital terrestre en el municipio de 

Campohermoso 

 

Metas Productos: 
 

 Aumentar en un 15% las viviendas con cobertura de internet el área urbana. 

 Gestionar la cobertura en un 12% de la electrificación en el área rural. 

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para el acceso al 100% 

a la TDT para el municipio de Campohermoso. 

 Formular y radicar proyecto para la ampliación de la cobertura de servicio de 

gas natural domiciliario en la vereda de Macanalito Centro y en la Inspección de 

Vistahermosa.  

 
3.3.3 Un trabajo mancomunado con Campohermoso nuestro camino hacia la 
paz 
 

a. Equipando a Campohermoso 
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Objetivo: 
 

 Realizar ampliación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles  que 

prestan un servicio a la comunidad  

 

Metas resultado: 

 

 Aumentar en un 20% el banco de maquinaría amarilla del municipio para 

garantizar el mantenimiento de las vías y transitabilidad de los habitantes.  

 Realizar el mejoramiento del 25% de los parques principales y plazas públicas 

para mejorar las zonas de esparcimiento del municipio de Campohermoso. 

 

Metas Productos: 

 

 Continuar con el mejoramiento y adecuación parque central los Cedros. 

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para la compra de una 

moto niveladora y una retroexcavadora. 

 Realizar la construcción segunda Etapa plaza de ferias del Corregimiento de los 

Cedros. 

 Formular y radicar proyecto para la Construcción del auditorio Palacio 

Municipal. 

 Realizar el cambio de la cubierta exterior del palacio Municipal. 

 Formular y radicar proyecto para el apoyo al funcionamiento de la emisora de 

interés público Municipal y su ampliación de cobertura. 
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 Formular y radicar proyecto para la construcción de salones comunales en 

áreas rurales según prioridad. 

 Formular y radicar proyecto para la construcción del Centro de Integración 

Ciudadana para el casco urbano del municipio de Campohermoso. 

 Adecuar en el Corregimiento de Los Cedros un centro de atención a la primera 

infancia. 

 Gestionar recursos para la adecuación plaza de ferias Inspección de 

Vistahermosa. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible: 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

 

 

 
b. En Campohermoso todos participan 

 
Objetivo: 

 Lograr la vinculación e interacción de la comunidad en proyectos de interés 

local y en la toma de decisiones de la administración local.  

 

Metas resultado: 

 Fortalecer en un 20% los espacios de participación ciudadana en el municipio 

 Capacitar al 100% de los comités, JAC, asociaciones en temas de 

direccionamiento y orientación a la comunidad  
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 Implementar programas que contribuyan a mejorar el 100 % del ambiente 

laboral en la administración pública.  

 

Metas Productos: 

 

 Continuar un consejo comunal anual para rendición de cuentas 

 Realizar 4 capacitaciones a comités, JAC, asociaciones en participación 

ciudadana, política social y orientación a comunidades  

 Realizar 8 campañas para mejorar el ambiente laboral en los funcionarios de la 

administración municipal. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas. 

 ODS 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 

niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 

 

c. Fortaleciendo nuestra administración 
 

Objetivo: 

 

 Aumentar el desempeño eficiente para mejorar la credibilidad de la comunidad 

en la gestión oportuna y eficaz como la labor de la administración local   
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Metas resultado: 

 

 Elaborar el mapa de riesgos de corrupción y atención al ciudadano capacitando 

al 100% a los funcionarios de la administración publica 

 Ejecutar el plan institucional de archivo 

 Implementar servicios o trámites en línea y mantener actualizada la página web 

del municipio. 

 
Metas Productos: 

 

 Aumentar en un 10% los ingresos de la entidad territorial en el cuatrenio. 

 Realizar 4 campañas para fomentar el pago de impuestos al municipio 

 Realizar el mapa de riesgos del municipio 

 Capacitar a todos funcionarios de la alcaldía para buena atención al ciudadano  

 Dotar oficina de archivo  

 Realizar 4 capacitaciones a funcionarios en trabajo de archivo 

 Capacitar a  todos los funcionarios públicos de la administración municipal en 

TIC 

 Mantener actualizada la página del municipio. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 ODS 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 

niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 
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 ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

 
d. Justicia y seguridad para la comunidad  

 
Objetivo: 
 

 Garantizar a la comunidad una convivencia y desarrollo seguro y en paz  

 

Metas resultado: 

 

 Reducir la tasa de lesiones personales a 2  por 1000 mil habitantes  

 Aumentar a un 20% los programas de convivencia y seguridad ciudadana  

 
Metas Productos: 
 

 Actualizar e implementar el plan integral de seguridad y convivencia ciudadana  

 Gestionar la presencia del ejército nacional en la zona 

 Gestionar recursos para la compra de cámaras de seguridad 

 Realizar convenio de fortalecimiento a cárceles 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 

niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 

 
3.3.4  El medio ambiente nuestra mayor riqueza 
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a. Gestión del riesgo responsabilidad ambiental y comunitaria. 
 

Objetivo: 
 

 Empoderar a la comunidad frente a la ocurrencia de un evento de emergencia o 

desastre para proteger o salvaguardar la vida de los habitantes, sus bienes, 

patrimonio económico y ecológico y la gobernabilidad.  

 

Metas resultado: 

 

 Capacitar al 100 % de líderes comunales en escenarios de riesgos asociados a 

fenómenos de origen hidrometerologico, geológico, tecnológico, humano y 

biosanitario de acuerdo a plan de gestión del riesgo y así mismo actualizar el 

esquema de ordenamiento territorial. 

 

Metas Productos: 

 

 Realizar 4 capacitaciones a líderes comunales en manejo de riesgo 

 Realizar 4 simulacros por sismo 

 Suministrar señalización de riesgo y puntos de encuentro para todas las 

instituciones municipales  

 Formular y radicar proyecto ante entidad competente para equipar  y dotar al 

cuerpo de bomberos del municipio de Campohermoso.  

 Formular e incorporar al ordenamiento territorial el componente de gestión del 

riesgo del municipio. 
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 Realizar la firma del convenio con el cuerpo de bomberos para la atención de 

desastres. 

 Formular y radicar proyecto ante la entidad competente para la gestión de 

recursos para realizar un adecuado manejo de aguas lluvias de la parte alta del 

Corregimiento de los Cedros. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 

 ODS 1.  Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

 ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos. 

 
 
 

b. Medio ambiente en paz 
 
Objetivo: 

 

 Contribuir a la creación de una cultura en la comunidad sobre cuidado del 

medio ambiente para mitigar efectos del cambio climático 

 
Metas resultado: 

 

 Capacitar a la comunidad en el cuidado, conservación y protección del medio 

ambiente 

 Actualizar el EOT del municipio 
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 Inversión del 100% de los recursos según ley 99 de 1993  

 
Metas Productos: 

 

 Realizar 4 capacitaciones en temas de cuidado del medio ambiente en el 

cuatrienio.  

 Formular y radicar proyecto la obtención de recursos para programas  medio 

ambientales  

 Actualizar el EOT del municipio 

 Invertir el 100% de recursos según ley 99 de 1993. 

 Reforestar dos nuevas hectáreas de cuencas hidrográficas 

 Realizar mantenimiento y asilamiento del 30% de las áreas de interés hídrico y 

forestal adquiridas por el municipio 

 Formular y radicar proyecto para la gestión de recursos para la canalización de 

aguas del caño que atraviesa el corregimiento de los Cedros. 

 Formular y radicar proyecto para la gestión de recursos ante Corpochivor para 

la implementación de elementos de recolección de residuos sólidos de forma 

clasificada en las principales calles de casco urbano y de los centros poblados 

del municipio de Campohermoso.  

 Formular y radicar proyecto para gestión de recursos para compra de lote y 

construcción PTAR para el casco urbano del municipio de Campohermoso. 

 

Relación del sector con los objetivos de desarrollo sostenible:  

 ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
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 ODS 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos. 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

 ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 ODS 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar 

contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad. 

 ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

c. El cambio climático responsabilidad de todos. 

 
Objetivo: 

 

 Impulsar espacios de participación, educción y comunicación para mitigar los 

daños ambientales y adaptarse a las amenazas relacionadas con la variabilidad 

climática   

 

Metas resultado: 
 

 Capacitar a la comunidad sobre los efectos del cambio climático y medidas de 
adaptación e incentivar al uso de energías alternativas. 

 
Metas Productos: 
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 Realizar 4 capacitaciones en temas de efectos del cambio climático. 

 Realizar 4 capacitaciones en temas para prevención de tala y quema de 

bosques. 

 Formular y radicar proyecto para gestionar recursos para la implementación de 

energías alternativas. 
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4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

 
Definidos los ejes estratégicos, los programas, las metas de resultado, es 

necesario para la administración municipal hacer un seguimiento y control de la 

acciones que se realizaran durante el cuatrienio con el fin de verificar si en 

alcance, tiempo y costo se está cumpliendo con las metas propuestas y así de 

generar un proceso transparente que garantice el cumplimiento a la comunidad 

con lo propuesto en el plan de desarrollo municipal. 

 

Para la administración municipal es importante cumplir los objetivos de desarrollo 

sostenible y de paz que se encuentran implícitos en cada eje, objetivo, programa y 

producto del plan de desarrollo, por ello asignara responsables a cada eje 

estratégico y programa lo cual permite tener un control del avance y de las 

actividades desarrolladas año tras año y al final lograr un balance de la gestión 

realizada. 

Se estableció una línea base para cada producto con el fin de determinar en qué 

parte nos encontramos y hacia dónde vamos, un método de control que también 

nos permite monitorear el estado de las actividades y los involucrados, todo esto 

apuntando a mejorar la calidad de vida de la comunidad, aportar al desarrollo 

sostenible y la construcción de la paz. 

 

ARTICULO QUINTO:  ADOPCION PLAN TERRITORIAL DE SALUD: Adóptese 

el Anexo Nº 01 como parte integral del Plan de desarrollo Campohermoso con 

oportunidad para Todos para el periodo 2016-2019, el cual contiene el PLAN 
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TERRITORIAL DE SALUD formulado bajo la Metodología PASE a la equidad en 

salud. 

 

ARTICULO SEXTO: JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y POLÍTICA. Este capítulo 

responde a la necesidad de incluir la función de seguimiento y evaluación del Plan 

de Desarrollo (Campohermoso con Oportunidad para Todos 2016 – 2019), con el 

propósito de asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la 

administración y en beneficio de un gobierno territorial eficaz, eficiente y 

transparente. 

  

ARTICULO SEPTIMO: PLAN APTO PARA EL SEGUIMIENTO Y LA 

EVALUACIÓN. Una vez revisadas las variables que determinan la posibilidad de 

realizar seguimiento y evaluación al plan de desarrollo territorial, la administración 

municipal deja constancia que el Plan de Desarrollo Campohermoso con 

Oportunidad para todos 2016 – 2019, cumple con dichas características y por lo 

tanto se hace necesario que para su correcta implementación, el Municipio cuente 

con un Sistema de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo. 

  

ARTICULO OCTAVO: ESTRUCTURA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Con 

el propósito de adelantar las acciones de seguimiento y evaluación al Plan de 

Desarrollo Campohermoso con Oportunidad para Todos 2016 – 2019, la 

administración municipal contará con un equipo de seguimiento, el cual se 

conformará a partir de los siguientes roles: 
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-Seguimiento: Realizar el seguimiento en cuanto costo, alcance y tiempo de las 

actividades realizadas en cada uno de los programas del plan de desarrollo 

municipal 

-Verificación: Verificar que la población objeto de los programas sea beneficiada 

con los actividades realizadas, asimismo verificar que los recursos asignados sea 

empleados de forma adecuada en el desarrollo de las actividades. 

 

-Control: Controlar el desarrollo de las actividades así como le prevención de 

situaciones e identificación de riesgos que permitan culminar las actividades o 

programas dentro del costo y tiempo establecido. 

  

 ARTICULO NOVENO: PRODUCTOS DE SEGUIMIENTO. Durante la vigencia del 

Plan de Desarrollo Campohermoso con Oportunidad para Todos 2016 – 2019, la 

administración municipal se compromete a generar los siguientes productos de 

seguimiento y evaluación: 

 

-Informes mensuales: Se realizaran informes mensuales sobre las actividades y 

programas realizados, población objeto, tiempo y costo. Así mismo se identificaran 

causas de retraso o eventos que alteraron el normal desarrollo de la actividad. 

 

-Informes Anuales: Se realizará un informe anual de seguimiento en donde se 

recopilara todas las actividades realizadas durante cada año de la administración 

2016-2019,  se realizara una descripción de todos los programas y actividades 

ejecutadas, población beneficiada, costo, tiempo y responsable. 
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-Matriz de Seguimiento: Se llevara una matriz de seguimiento con todos los 

programas a realizar, en donde se establece responsable tiempo de ejecución, 

metas durante el año y cuatrienio y línea base. 

  

ARTICULO DECIMO: RENDICIÓN DE CUENTAS. Se establece como insumo 

principal para la Rendición de Cuentas a la ciudadanía el sistema de seguimiento 

y evaluación al Plan de Desarrollo Campohermoso con Oportunidad para Todos 

2016 – 2019. 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: INFORME FINAL DE GESTIÓN Y EMPALME. 

El sistema de seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo Campohermoso con 

Oportunidad para todos 2016 – 2019, será la base para la elaboración del Informe 

Final de la presente administración, así como también será entregado como parte 

del proceso de empalme para la próxima administración. 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Evaluación del Plan de Desarrollo. La 

administración municipal publicará en el último trimestre del año 2019 un informe 

final que contenga el balance del nivel de cumplimiento (Valor Logrado / Valor 

Esperado) en el cuatrienio de las metas de resultado y producto definidas en el 

PDT 

 
ARTICULO DECIMO TERCERO: Inversiones y Financiación. Adóptense el Plan 

Financiero, el Plan Plurianual de Inversiones y sus fuentes de financiación.  
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ARTICULO DECIMO CUARTO: Autorizase al alcalde Municipal de 

Campohermoso, para que durante el periodo constitucional de mandato para el 

que fue elegido efectúe las siguientes acciones:  

 

1º.- Reglamentar los sistemas de seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 

“Campohermoso con Oportunidad para Todos” 

 

2º.- Realizar las correcciones ortográficas y de forma que se presenten en el 

contenido del Plan de Desarrollo objeto del presente acuerdo.  

 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Si durante la vigencia del actual plan de 

desarrollo, se presentan nuevos proyectos u obras de interés general que 

beneficien la comunidad del Municipio de Campohermoso, que no se encuentren 

incluidos dentro del Plan de Desarrollo Municipal, y sean considerados prioritarios 

para el Municipio y a la vez cuenten con mecanismos de financiamiento, tales 

proyectos u obras podrán ser incorporadas previo concepto de la Oficina de 

Planeación Municipal, haciendo parte estas adiciones del Plan de Desarrollo, tanto 

en su parte estratégica como en su plan de inversión, debiéndose incorporar en el 

plan plurianual de inversiones.  

 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Una vez aprobado el Plan de Desarrollo 

“Campohermoso con oportunidad para Todos”, la Administración Municipal deberá 

formular Indicativo de Gestión y anualmente los correspondientes Planes de 

Acción Sectoriales, conforme a la reglamentación establecida.  

 










